






 



L í n e a  2 .  D e s a r r o l l o  y  B i e n e s t a r  p a r a  t o d a  l a  P o b l a c i ó n    

 

   

 

2-1 

Línea 2: Desarrollo y Bienestar 
para toda la Población  

La ciudad continúa apostándole a su desarrollo a partir de la 
generación de oportunidades sociales para todos y todas con los 
mayores estándares, que les permita potenciar las capacidades y 
habilidades individuales, en un ambiente de confianza, libertad, 
seguridad y convivencia para participar como ciudadanos 
productivos, creativos, respetuosos de la diversidad y del entorno. 

Para seguir avanzando en ésta dirección, la garantía de los 
derechos humanos, sociales, económicos y culturales en forma 
progresiva y de acuerdo con la disponibilidad y concurrencia de 
recursos nacionales, municipales, del sector privado, solidario y 
social, así como la focalización de las acciones y las demandas 
sociales con enfoque poblacional y territorial tendrán un mayor 
impacto en la consolidación de una Medellín solidaria, equitativa y 
moderna. 

En esta perspectiva, se asume como política pública el enfoque de 
derechos y una atención diferenciada a los grupos poblaciones, 
desarrollando acciones afirmativas sobre aquellos grupos 
históricamente excluidos y que se encuentran en mayores 
condiciones de desprotección y vulnerabilidad, para que se 
beneficien de las políticas de desarrollo y bienestar. Ello nos 
permite avanzar en la superación de las condiciones de pobreza y 
desigualdad, en el reconocimiento a la diversidad y en el respeto 
por un desarrollo socialmente incluyente y sostenible.  

La ciudad seguirá avanzando en la consolidación de un modelo en 
el que el Estado, con presencia integral en cada rincón de la 
ciudad, garantice el buen vivir de los ciudadanos; por esta ruta se 
tendrá una ciudadanía más consciente de las ventajas de la 
legalidad. Para esto es indispensable trabajar un enfoque de 
derechos humanos y seguridad integral, estableciendo las 

relaciones entre situación social y seguridad en sus múltiples 
dimensiones; y el compromiso como gobierno, de garantizar los 
derechos humanos, civiles y políticos que, en relación con los otros 
derechos económicos, sociales y ambientales, también están 
vinculados al gran propósito de convivencia ciudadana y seguridad 
humana. 

En concordancia, la educación continúa siendo la herramienta 
fundamental para la transformación social, la creación de 
oportunidades, la superación de la inequidad y el desarrollo de 
capacidades y habilidades para la sociedad del siglo XXI; con 
ciudadanos globales, solidarios, pacíficos, respetuosos de los otros 
y del medio ambiente. Por ello, la prioridad de la política es el 
reconocimiento del derecho a una educación pública de calidad 
desde la educación inicial, que sienta las bases para el desarrollo 
de las capacidades y habilidades a lo largo de la vida, hasta la 
educación media. Así mismo, la ampliación de oportunidades para 
el acceso a la educación superior es la condición para superar las 
desigualdades sociales y la formación del talento humano 
calificado que contribuye al mejoramiento de la competitividad de 
Medellín, mediante la generación de empleo productivo o 
emprendimientos. 

Cada vez es más reconocido el papel de las artes y la cultura 
como una dimensión sustantiva del desarrollo. En este sentido, se 
reafirma en este Plan la capacidad de la cultura y de los agentes 
culturales para fortalecer, orientar y promover tanto la construcción 
y la transformación de la  ciudad, como la aprehensión de nuevas 
formas de apropiación del entorno social, a través de la 
construcción de una ciudadanía democrática cultural, con 
capacidad política y participativa para reconocer, convivir y 
potenciar la multiculturalidad y la diversidad étnica de la ciudad. 
Para ello, se propone apoyar la creación cultural en condiciones de 
equidad, libertad y dignidad; el apoyo para la producción, el 
diálogo y el consumo cultural sin exclusión y discriminaciones; la 
preservación y divulgación del patrimonio en la construcción plural 
de la ciudad y; en general la cultura como base del desarrollo 
social, político y económico de Medellín. 
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Así también, la juventud representa un grupo poblacional que 
requiere una atención especial, ya que el factor generacional lo 
diferencia no solo en términos biológicos, sino culturales,  sociales, 
políticos, demográficos y económicos. Además de que los y las 
jóvenes de la ciudad equivalen a un 24.38% de la población, su 
creatividad, vitalidad y capacidad de aprender deben 
potencializarse para lograr  su proyección como ciudadanos que 
piensan y participan en el desarrollo de la Medellín que sueñan. 

Por otro lado, la salud es la posibilidad del disfrute de la vida y del 
aprovechamiento de las oportunidades que da el vivir en sociedad. 
Pero para que ello suceda, el Estado debe garantizar la salud 
como un derecho inalienable de todas y todos los ciudadanos. Se 
buscará vincular más y mejor a las familias y comunidades en la 
prevención de la enfermedad y promoción de la salud, respetando 
las diferencias y adecuando los programas según género, etnia y 
ciclo vital, priorizando en especial aquellos grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad. 

Se fortalecerá la estrategia de seguridad alimentaria, que buscará 
en un enfoque integral, el cubrimiento nutricional de las 
poblaciones de escasos recursos, en especial los niños y niñas, 
adultas y adultos mayores, mujeres gestantes. Se proveerán 
suplementos y apoyos alimenticios en relaciones de cooperación. 
Esta política de seguridad alimentaria asume la complejidad del 
proceso de una estrategia dirigida a asegurar el 
autoabastecimiento, lo cual significa 3 propósitos: 

mm    Asegurar la producción alimentaria adecuada 

mm   Tener estabilidad en los flujos de alimentos 

mm   Garantizar el acceso de quienes lo necesiten 

La recreación y el deporte, además de ser un derecho para las y 
los ciudadanos, es una necesidad para el bienestar y desarrollo de 
la sociedad y la ciudad en su conjunto. En la promoción y 
desarrollo de prácticas recreo-deportivas es posible conjugar un 
sinnúmero de significados y objetivos, los cuales van desde el 
ámbito del goce estrictamente individual, hasta esferas más 
amplias como la integración comunitaria, la convivencia, la cultura 

ciudadana, la sostenibilidad ambiental, la recuperación y 
resignificación del espacio público mediante el aprovechamiento 
de los escenarios deportivos y recreativos, para fortalecer la 
legalidad, la soberanía y la gobernabilidad democrática. 

El componente de gobernabilidad democrática en el Desarrollo 
Humano integral   pretende establecer un orden social, en el que la 
cooperación entre el Estado legítimo y representativo y la sociedad 
civil organizada,  propicien la democracia, la participación, la 
convivencia, la prosperidad y los derechos humanos. 

Seguridad y convivencia ciudadana son elementos esenciales para 
la construcción de gobernabilidad democrática. La seguridad es un 
derecho en tanto es exigible al Estado y constituye un deber, ya 
que demanda la participación activa de la ciudadanía para 
alcanzarla. Con la seguridad ciudadana se alcanzan las 
condiciones de tranquilidad para el pleno disfrute de todos los 
derechos bajo la condición de respeto a éstos y se favorece la 
convivencia ciudadana en tanto apuesta colectiva por la 
construcción de vida en comunidad. 

Una apuesta colectiva por la construcción de vida en comunidad, 
implica crear condiciones para el respeto a las normas de manera 
tal que se asegure la civilidad en condiciones de legalidad, con la 
utilización de los mecanismos legales y legítimos de resolución de 
conflictos, rompen la ilegalidad y la utilización de las vías de 
hecho. Es necesario garantizar el derecho fundamental  de acceso 
a los servicios de justicia, llevando a las comunas y corregimientos 
de la ciudad las inversiones y programas que acercan el Estado a 
la comunidad. 

Para lograr niveles de seguridad óptimos, profundizando lo 
alcanzado a la fecha, es necesaria la concurrencia de la 
ciudadanía, la Administración Municipal, la Policía y los demás 
organismos de seguridad y justicia, para que desde una 
perspectiva de corresponsabilidad, se orienten los recursos y 
esfuerzos en el propósito de construir entornos seguros y 
convivientes en todos los ámbitos territoriales, de servicios, 
educación, recreación y de espacio público en general. El 
urbanismo social incluye como componente fundamental de la 
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intervención, la generación de un hábitat que además de 
sostenible sea seguro y conviviente. 

La preservación del medio ambiente, su protección de los ataques 
del mercado incontrolado en materia de contaminaciones diversas 
como: la visual, del aire y la ocupación irracional del espacio 
público, son asuntos esenciales como bienes públicos colectivos, 
asociados con derechos fundamentales como la salud, la vida, el 
libre desarrollo de la personalidad; y ameritan estrategias 
modernas, rápidas y efectivas de gestión y control. 

Problema  

El Estado tiene el deber de garantizar a toda la población en forma 
progresiva y de acuerdo con la disponibilidad de recursos, los 
derechos económicos, sociales y culturales. La ciudad ha 
avanzado en proveer los servicios básicos; sin embargo, aún 
persisten condiciones que limitan las oportunidades de algunos 
sectores de la población, las cuales no han permitido que estos 
derechos se logren plenamente de manera equitativa, en igualdad 
de condiciones y con justicia social, de manera que se compensen 
los puntos de partida heterogéneos y se equiparen oportunidades.  

 Educación  

En Medellín hemos alcanzado coberturas altas en la básica 
primaria y secundaria, los déficit se encuentran en la educación 
inicial, en la media y superior. En los primeros años el Estado, a 
través del ICBF, ha orientado la atención a la protección de los 
menores y a partir de los 5 años el sector educativo asume la 
educación pública preescolar. Hoy se reconoce que la atención 
educativa temprana tiene impactos positivos en el desempeño 
escolar, personal y social futuro. La tasa de cobertura alcanzada 
en la edad de 3 y 4 años es de sólo el 34,5%. El insuficiente 
cubrimiento en la educación media, del 68,5% (tasa recalculada 
con base en la proyección de la población del censo de 2005, 
fuente DANE) como resultado de la deserción en la básica 
secundaria (4,6%) es producto de las pocas expectativas de 
continuidad hacia la educación superior, de la falta de pertinencia y 
de factores económicos. La baja cobertura en educación superior, 

del 32,2% en la población de 18 a 24 años y la escasa continuidad 
de los bachilleres oficiales al año de haber egresado (27,4%), 
restringen las oportunidades para los jóvenes y la posibilidad de 
mejorar la competitividad de la ciudad. 

Tasa de cobertura bruta 2007  

Grado  Total  

Educación inicial 
(3-4 años) 

34,50% 

Transición 88,90% 

Básica 98,30% 

Media 68,50% 

Total*  92,50% 
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Fuente: Secretaría de Educación 
(*) No incluye educación inicial 
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Tasa de deserci ón en Instituciones Educativas O ficiales 
2006 

Grado  Total  

Transición 3,5% 

Primaria 3,1% 

Secundaria 4,6% 

Media 3,2% 

Total  3,6% 
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Fuente: Secretaría de Educación. 

 

De cada 100 niños que ingresan al primer grado de pr imaria 
en el sector oficial terminan  

Grado  Total  

Primaria 82,3% 

Secundaria 62,4% 

Media 56,9% 

82,3%

62,4%

56,9%

0% 50% 100%

Primaria

Secund aria

Media
 

Fuente: Secretaría de Educación 

 

La calidad de la educación pública es otro de los problemas que 
enfrenta la ciudad, aunque comparativamente mejora con  
respecto a la ciudad de Bogotá. La ciudad a pesar de los avances 
debe continuar con el mejoramiento de las instituciones 
educativas, de la infraestructura, de los ambientes de aprendizaje, 
de la conectividad y de la formación y actualización de docentes. 

Cambio relativo del desempeño en los exámenes de Estado 
en lenguaje y matemáticas del sector oficial de Medellín 

frente a los resultados promedio del sector oficial de Bogotá, 
2004-2007 

Año  Lenguaje  Matemáticas  

2004 97,3% 98,2% 

2005 98,8% 99,7% 

2006 99,6% 99,7% 

2007 99,7% 99,6% 
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Fuente: ICFES. Cálculos: Secretaría de Educación.  
Nota: Es la relación de los resultados promedio por alumno en cada área del 
sector oficial de Medellín con relación a los resultados promedio por alumno del 
sector oficial de Bogotá en esa misma área. Si este indicador es menor al 100% 
significa que el desempeño relativo de los estudiantes está por debajo del nivel 
de Bogotá 

Así mismo, las instituciones educativas tienen dificultades para 
tramitar adecuadamente los conflictos, respetar la diversidad y 
generar ambientes propicios para el aprendizaje, la formación de 
ciudadanía y la retención escolar. 

Salud  

Medellín es una de las ciudades del país que cuenta con cobertura 
universal en salud en el régimen subsidiado; el reto para este 
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cuatrienio es garantizar el acceso real a los servicios de salud con 
la oportunidad y calidad en la atención. 

Respecto a la situación de salud, en la ciudad aún se presentan 
muertes en menores de cinco años por enfermedades respiratorias 
agudas, diarréicas agudas y desnutrición. Con tasa para la línea 
de base 2007 de 23,2; 4,2 y 1,7 por cien mil menores de cinco 
años respectivamente.  

Muertes en menores de cinco años 2007  

Causas CIE 10  Tasa por cien mil 
menores de cinco 

Respiratorias agudas 23,2 

Diarréicas agudas 4,2 

Desnutrición 1,7 

Fuente: Fuente: Secretaría de Salud de Medellín - 
Subsecretaría de Planeación. Certificados de 
defunción, año 2007. 

CIE 10 Clasificación Estadísticas Internacional de 
Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud 

Persiste aún la mortalidad materna evitable con una tasa de 32,7 
por cien mil nacidos vivos, y la mortalidad infantil con una tasa de 
11,5 por mil nacidos vivos.  

 

Mortalidad  año 2007  

Tipo  Tasa por cien mil 
nacidos vivos 

Materna 32,7 

Infantil 11,5 

Fuente: Secretaría de Salud de Medellín - 
Subsecretaría de Planeación. Certificados de 
defunción, año 2007 

En relación con las enfermedades de transmisión sexual, la sífilis 
congénita continúa siendo un problema importante de salud 
pública con una tasa de 3,7 por mil nacidos vivos igual que la 
prevalencia del VIH con un porcentaje de 0,26.  

Enfermedades de transmisión sexual  año 2007  

Evento  Indicador Año 2007  

Sífilis congénita Tasa de 3.7 por 1000 nacidos 
vivos 

Prevalencia del VIH Prevalencia del 0.26% para la 
población total 

Fuente: Secretaría de Salud de Medellín - Subsecretaría de Planeación. 
Sistema de vigilancia epidemiológica SIVIGILA, año 2007 

El cáncer de cuello uterino aportó 6,9 muertes por cien mil 
mujeres, afectando principalmente a las mujeres mayores de 45 
años.  
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Distribución porcentual de la mortalidad por cáncer de cuello 
uterino por grupos de edad Año 2007  

Mortalidad por cáncer de cuello 
uterino  

N° Casos  Proporción  

Mujeres menores de 45 años 13 19,1% 

Mujeres de 45 años o más 55 80,9% 

Total Mortalidad por cáncer de 
cuello uterino  

68 100,0% 

Fuente: Secretaría de Salud de Medellín  

El embarazo adolescente es una problemática nacional y en 
nuestra ciudad las adolescentes inician tempranamente su 
actividad sexual registrando una tasa de 42,9 embarazos por mil 
mujeres entre 10 y 19 años. El 96,1% de estos embarazos se 
presenta en mujeres entre 15 y 19 años. 

Distribución porcentual del embarazo en adolescentes por 
grupos de edad, año 2007  

Embarazo en adolescentes  N° Casos  Proporció n 

Entre 10 y 14 años 337 3.9 

Entre 15 y 19 años 8.219 96.1 

Total embarazo en adolescentes  8.556 100,0% 
Fuente: Secretaría de Salud de Medellín - Subsecretaría de Planeación. 
Certificados de nacido vivo y defunciones fetales, año 2007 

Las enfermedades crónicas y degenerativas se encuentran entre 
las 10 primeras causas de morbimortalidad en la ciudad, siendo las 
enfermedades isquémicas del corazón y las cardiovasculares 
quienes aportan las mayores tasas, con 72,8 y 36,4 por cien mil 
habitantes respectivamente.  

 

Enfermedades crónicas y degenerativas año 2006  

Causa CIE 10 
Tasa por 
cien mil 

habitantes 

Isquémicas del 
corazón 

72,8 

Cardiovasculares 36,4 
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Fuente: Fuente: Secretaría de Salud de Medellín - Subsecretaría de Planeación. 
Certificados de defunción, año 2007. 
CIE 10 Clasificación Estadísticas Internacional de Enfermedades y Problemas 
Relacionados con la salud 

La accidentalidad vial se está convirtiendo en un problema de 
salud pública; para el año 2007 la mortalidad por accidentes de 
tránsito aportó una tasa de 16,9 muertes por cien mil habitantes, 
siendo el accidente en motos el que más aporta. 

Arte y Cultura  

Aunque la ciudad ha avanzado de forma significativa en el campo 
de la cultura con la construcción de los nuevos equipamientos 
culturales como los parques bibliotecas, la casa de la música, el 
Centro de Desarrollo Cultural de Moravia o el Parque Explora, 
entre otros; y con las convocatorias públicas para apoyar los 
proyectos de los creadores y de las entidades y gestores 
culturales, aún persisten las dificultades o insuficiencias en los 
procesos de creación, formación, producción, distribución, 
circulación y consumo de los bienes y servicios culturales del 
sector cultural. 

También encontramos que los ciudadanos y ciudadanas 
desconocen los procesos históricos y culturales que le dan 
identidad a la ciudad y que son débiles los procesos de  
planificación cultural, información y participación de la ciudadanía, 
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así como la articulación del conjunto de instituciones, organismos y 
entidades que hacen parte del sector cultural en Medellín.  

De otro lado, aún son precarios los índices de lectura en la 
población y  los equipamientos culturales urbanos y rurales 
resultan hoy insuficientes para la demanda cultural de los 
ciudadanos y se hace necesario el mantenimiento y la gestión 
social y cultural de los que ya existen. 

Como ejemplo de lo anterior, encontramos que el 43% de los 
proyectos priorizados por las comunidades a través del 
Presupuesto Participativo corresponden a demandas para la 
formación cultural, el 34% a programas relacionados con el acceso 
y disfrute de los bienes y servicios culturales y un 23% a proyectos 
relacionados con diagnósticos, investigaciones y formulación de 
planes de desarrollo cultural de carácter local. 

Deporte y Recreación  

El INDER busca garantizar el acceso al deporte y la recreación 
como derechos de la ciudadanía; favorecer el desempeño y la 
calidad de vida de las personas; y brindar herramientas que le 
permitan decidir en su propio desarrollo.  

El deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, son 
necesarios para la calidad de vida; se constituyen en necesidades 
básicas que deben ser satisfechas y el Estado es el responsable 
de garantizar las condiciones para ello.  

Al hablar del deporte y la recreación como derechos de los 
ciudadanos, subyace la idea fundamental de un real aporte a una 
vida más digna y valiosa, es decir, se considera que garantizar 
este derecho trae consigo una serie de beneficios individuales, 
comunitarios, ambientales, económicos, sociales, culturales y 
políticos, que potencian el derecho a una vida digna, y 
corresponden a procesos donde estos son garantizados, no sólo 
desde la provisión de bienes y servicios, sino también desde 
niveles de autonomía y participación desarrollados por las 
personas y comunidades.  

El deporte y la recreación son manifestaciones universales, se 
inspiran en principios que aplican en cualquier parte del mundo y 

pueden unir a las personas independientemente de sus 
diferencias; plasman valores como el respeto al contrario, el 
reconocimiento de las reglas, el juego limpio, el trabajo en equipo, 
la responsabilidad y la solidaridad, además de fomentar el 
desarrollo de la personalidad de los niños, jóvenes y adultos, así 
como el desarrollo social, económico y cultural de los grupos, 
brindando de una forma lúdica y placentera, la posibilidad de 
adquirir competencias sociales básicas, como: capacidad de 
organización, gestión estructurada del tiempo libre, manejo 
constructivo de emociones fuertes como la victoria y la derrota, 
para desarrollar la tolerancia a la frustración y ayudar a integrar los 
grupos excluidos y/o marginados al seno de la sociedad.  

Desde el enfoque de derechos, el deporte y la recreación 
contribuyen a la eliminación de estereotipos de discriminación por 
razones de género, etnia, condición física, edad, orientación o 
preferencias sexuales, condición socioeconómica, religión e 
ideología, lo que permite fortalecer el sentido de alteridad que 
debe primar en sociedades multiétnicas y pluriculturales. 

Porcentaje de usuarios por estrato  

Estrato  % 

Estrato 1 15% 

Estrato 2 42% 

Estrato 3 34% 

Estrato 4 6% 

Estrato 5 3% 

Estrato 6 0% 

Total  100% 
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Fuente: INDER 



L í n e a  2 .  D e s a r r o l l o  y  B i e n e s t a r  p a r a  t o d a  l a  P o b l a c i ó n    

 

   

 

2-8 

Seguridad y Convivencia  

A pesar de los avances alcanzados en materia de seguridad y 
convivencia, manifestados en la disminución sensible del 
homicidio, la reducción de los delitos de mayor impacto, la 
presencia de la fuerza legítima del Estado en todos los rincones de 
la Ciudad y el aumento en la percepción favorable de seguridad en 
la ciudadanía, persisten amenazas provenientes del narcotráfico, 
de estructuras delincuenciales organizadas y de la latente 
intención de grupos subversivos de reasentarse en la ciudad. De 
igual manera es constatable la existencia de conductas 
delincuenciales relacionadas con algunos miembros de la 
población desmovilizada. 

La buena percepción de los habitantes de Medellín en materia de 
seguridad ha llegado al 60%, es decir, de cada 100 personas 
encuestadas 60 dicen sentirse seguras y el 89% aseveran no 
haber sido victimas de algún delito en el último año. 

Percepción en materia de seguridad 200 6 

Como se 
Siente  

% 

Segura 60 

No segura 40 

Total  100 

No 
segura

40%

Segura
60%

 

Fuente: Encuesta Medellín cómo vamos 2006 

 

 

Percepc ión en materia de seguridad 20 07 

Ha sido víctima 
de algún delito  % 

Si 11 

No 89 

Total  100 

No
89%

Si
11%

 

Fuente: Encuesta Medellín cómo vamos 2006 

 

Registro Anual de Homicidios 1986 - 2007
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Fuentes: INML - Fiscalia General [URI - CTI] - Policía Nacional [CIC] 
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Tasas de Homicidios 1986 - 2007
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Delitos de alto impacto  

Delitos  2006 2007 Dif  % Inc 
Homicidio común 709 653 -56 -7,9 
Homicidio en acc/tto. 210 163 -47 -22,4 
Muerte en acc/tto 28 63 35 125,0 
Lesiones comunes 735 709 -26 -3,5 
Lesiones en acc/tto. 329 240 -89 -27,1 
Hurto a residencia 308 139 -169 -54,9 
Hurto a comercio 511 361 -150 -29,4 
Hurto a persona 1.759 1.445 -314 -17,9 
Hurto automotores 1.160 896 -264 -22,8 
Hurto motocicletas 1.240 1.037 -203 -16,4 
Hurto bancario 8 1 -7 -87,5 

Total delitos  6.997 5.707 1.290 -18,4 
Fuente: CIC Policía Metropolitana 

En los últimos cuatro años no ha habido aumento del pie de fuerza 
de la Policía destinada a la ciudad y la existente enfrenta 
problemas creados por los retrasos tecnológicos, la insuficiencia 
de equipamientos y de apoyos logísticos. La implementación del 
Nuevo Sistema Penal Oral Acusatorio, el Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes y la Ley de Pequeñas 
Causas, se han encontrado con unos organismos de investigación 
con carencias en materia de personal, logística y tecnología, los 
cuales se convierten en un obstáculo para combatir la impunidad y 
para mejorar la confianza ciudadana en los organismos de 
seguridad y justicia.  

Justicia C ercana a l Ciudadano  

El derecho de acceso a la justicia no se predica solo respecto de la 
justicia ordinaria, en él caben los primeros referentes de justicia 
que tiene el ciudadano como es el caso de las inspecciones y 
comisarías de familia cuya coordinación y funcionamiento están  
en cabeza de las entidades municipales en ejercicio de la 
autoridad de policía que les otorga la constitución y la ley. La 
violencia intrafamiliar, los problemas entre vecinos, el control 
urbanístico,  son los conflictos que más aquejan la vida en 
comunidad. 

En los últimos 3 años las inspecciones y comisarías de familia de 
Medellín han conocido 148.032 casos, de los cuales se han 
evacuado 120.571 procesos, lo que equivale a una congestión de 
despachos del 18.55%. Significa lo anterior que en la ciudad 
existen 27.461 casos que no han sido resueltos por parte del 
primer referente de justicia que tienen los ciudadanos, sin 
considerar el sub-registro, es decir, el porcentaje de personas que 
en ningún caso acuden a las instituciones de justicia para 
encontrar arreglo a sus diferencias.  



L í n e a  2 .  D e s a r r o l l o  y  B i e n e s t a r  p a r a  t o d a  l a  P o b l a c i ó n    

 

   

 

2-10 

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000
1 

P
op

ul
ar

2 
S

an
ta

 C
ru

z

3 
M

an
riq

ue

4 
A

ra
nj

ue
z

5 
C

as
ti

lla

6 
D

oc
e 

de
 O

ct
ub

re

7 
R

ob
le

do

8 
V

ill
a 

H
er

m
os

a

9 
B

ue
no

s 
A

ire
s

10
 L

a 
C

an
de

la
ria

11
 L

au
re

le
s 

E
st

ad
io

12
 L

a 
A

m
ér

ic
a

13
 S

an
 J

av
ie

r

14
 E

l P
ob

la
do

15
 G

ua
ya

ba
l

16
 B

e
lé

n

50
 P

al
m

ita
s

60
 S

an
 C

ris
tó

ba
l

70
 A

lta
vi

st
a

80
 S

an
 A

nt
 d

e 
P

ra
do

90
 S

an
ta

 E
le

na

Inspeccione s hecho s conocidos Comi sarías hecho s conocidos

Comparativo de hechos conocidos en inspecciones y 
comisarías

 
Fuente: Secretaría de Gobierno, años 2005-2007 

Entre los años 2005 a 2007 se presentaron 63.819 casos 
asociados con la violencia intrafamiliar atendidos por la instancias 
de comisaría de familia dispuestas por la municipalidad. Según la 
Encuesta de calidad de vida del año 2006, el promedio de 
integrantes de grupos familiares es de 3.96, lo cual implica que 
cerca de 250.000 personas pudieron verse afectadas por este tipo 
de conflictividad. 

En la investigación realizada por la Universidad de Antioquia 
durante los años 2005 y 2006, denominada “Evaluación del 
proceso de intervención de las comisarías y diseño de un modelo 
estandarizado de intervención” se registraron como logros de las 
comisarías de familia, la ampliación de su cobertura territorial, la 
existencia de equipos psicosociales cualificados al interior de las 
mismas, el avance en la sistematización y estandarización de la 

información. Se reconocen como limitaciones las derivadas de las 
expectativas de las comunidades frente a las competencias 
asignadas por la ley, la no atención en horario nocturno, la 
insuficiencia de personal, la inadecuación de algunos espacios 
locativos y la falta de mayor cohesión de la red de apoyo 
interinstitucional. 

Asuntos atendidos según competencias otorgadas por la 
ley 

Asunto  Expedientes 
ingresados  % Expedientes 

finalizados  % 

Violencia 
intrafamiliar 

13.609 21,32 9.018 17,31 

Conciliación en 
derecho de 
familia l640 

28.098 44,03 25.437 48,83 

Intervención en 
conflictos 
familiares 

15.256 23,91 12.661 24,31 

Menor en 
situación de 
desprotección 

6.856 10,74 4.973 9,55 

Total  63.819 100 52.089 100 

Mecanismos Alternativos de Solución de C onflictos  

En la ciudad de Medellín despachan como operadores de justicia 
comunitaria un total de 135 conciliadores en equidad y 80 
mediadores comunitarios, que han atendido un promedio de 
11.300 casos en el último año, de los cuales, sólo el  10% tiene 
seguimiento a la sostenibilidad de los acuerdos logrados entre las 
partes.  Estudio reciente de la Universidad de Antioquia, 
caracteriza esta justicia como un mecanismo viable y necesario 
para la Ciudad en materia de reducción de la conflictividad 
cotidiana, resaltando especialmente el nivel de satisfacción de los 
usuarios, que se acerca al 70% de la población entrevistada. 
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Vigilancia y Control del Espacio P úblico  

El espacio público se constituye en una alternativa de ingresos 
para una gran población vulnerable de la ciudad y sufre además, 
de la apropiación ilegal por comerciantes formales, afectando el 
goce del resto de la colectividad. El centro de la ciudad soporta el 
44,36% de los 8.595 vendedores informales regulados de la ciudad 
y otro tanto se controla a diario en forma coercitiva. Existen en la 
actualidad 17.000 solicitudes presentadas ante la autoridad 
reguladora. Del total de vendedores regularizados, el 59% son del 
nivel 1 y 2 del SISBEN. 
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Fuente: Sistema de información de la Secretaría de Gobierno 
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Fuente: Sistema de información de la Secretaría de Gobierno 

La ciudad ha crecido en materia de espacio público. A la fecha se 
cuenta con 3,27 metros cuadrados disponibles para la movilidad 
ciudadana, cifra que multiplicada por el número de habitantes 
representa 7.823.240 metros cuadrados de espacio público. En el 
3% de este espacio, se podrían reubicar parte de los 8.595 
vendedores informales regulados y atender parte de las 17.000 
solicitudes acumuladas. 

Sectores significativos de la población efectúan cerramientos, 
endurecen las zonas verdes, se apropian indebidamente de los 
antejardines, contaminan con el manejo inadecuado de los 
residuos sólidos, con publicidad exterior contaminante e 
ilegal.Todas estas Indisciplinas sociales en muchos casos caldo de 
cultivo para conductas delictuales, enrarecen la convivencia y 
afectan la seguridad ciudadana 



L í n e a  2 .  D e s a r r o l l o  y  B i e n e s t a r  p a r a  t o d a  l a  P o b l a c i ó n    

 

   

 

2-12 

La municipalidad no cuenta con un cuerpo normativo y una 
institucionalidad para la regulación, uso y aprovechamiento 
económico del espacio público que responda a los cambios y 
nuevas realidades de la ciudad. 

Protección de los Derechos H umanos  

El informe de la Personería “Situación de los derechos humanos 
durante el año 2007” resalta seis problemáticas relacionadas con 
la vigencia de los derechos humanos para la población de 
Medellín: en primer lugar, la incidencia en los derechos humanos 
del proceso de reinserción de los desmovilizados, en la cual se 
destaca la reincidencia delictiva de alguno de sus miembros, la 
supervivencia de grupos armados ilegales y la emergencia de 
nuevas manifestaciones armadas. En segundo lugar da cuenta de 
las amenazas que afectan la vida en las instituciones educativas, 
sobre todo a los docentes; en tercer lugar, se reseñan las 
actuaciones de algunos miembros de la fuerza pública que actúan 
sin pleno respeto y garantía de los derechos humanos y la 
legalidad del Estado Social de Derecho, en cuarto lugar, señala la 
no aplicación de la sentencia de la Corte Constitucional en relación 
a la atención de población desplazada, seguidamente, afirma que 
no se cumple a cabalidad el derecho de las mujeres de interrumpir 
segura y legalmente su embarazo y finalmente, destaca la 
insuficiencia en la atención de la población de infancia y 
adolescencia. 

Unidad Permanente de Derechos Humanos año 2005 - 
2008 

Acciones  Nº 

Atención a 
Personas 

41.673 

Capacitación 
Policías 

4.000 

4.000

41.673

0

25.000

50.000

Atención a
Personas

Capacitación
Policías

 
Fuente: Observatorio de la Violencia. Secretaría de Gobierno 

Envejecimiento Digno con Derechos  

La ciudad envejece a pasos agigantados, incrementando en esta 
población los niveles de pobreza ya que se considera al adulto 
mayor como una persona improductiva, dependiente, con baja 
autonomía y sin ingresos económicos. Según el SISBEN a 
diciembre de 2007 hay 183.444 adultos mayores de 50 años de los 
niveles 1 y 2, donde el porcentaje de mujeres es del 56%, 
comparativamente con el año 2006  se tenían 115.051 adultos 
mayores, el porcentaje de  incremento en la población de tercera 
edad es del 62%. Si bien el Estado busca la garantía de derechos 
constitucionales para esta población  en principios de Integralidad, 
Indivisibilidad, Universalidad  e Interdependencia de los Derechos 
Humanos, la demanda y el incremento siempre serán superiores. 

Familia  

Según el libro “Panorama Social de Medellin 2007, en la ciudad de 
Medellín habitan 605.521 hogares de los cuales 58.072 están 
clasificados en el estrato bajo-bajo, 216.514 en el bajo y 190.064 
en medio-bajo, encontrándose en ellos  problemáticas como altos 
niveles de pobreza, desempleo en las madres o en sus 
compañeros o en ambos e inestabilidad familiar, y un 2.3% de la 
población mayor de 15 años es analfabeta, lo que demuestra la 
critica situación de precariedad de las familias para cumplir con 
sus funciones básicas como lo es garantizar unas condiciones de 
vida digna a sus integrantes y oportunidades  de desarrollo. 

Infancia  

A pesar de reconocer a la Infancia y la adolescencia como sujetos 
titulares de derechos, hoy enfrentan condiciones adversas, que 
diariamente dificultan su desarrollo físico, mental, social y 
emocional, impidiendo su ejercicio ciudadano, impiden que 
disfruten de las mismas oportunidades, quedando expuestos a la 
explotación, malos tratos, la violencia, la discriminación y la 
estigmatización. 

Equidad de Género  

Si bien es cierto que el Municipio de Medellín cuenta con una 
instancia responsable de la Política Pública para las mujeres, es 
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necesario fortalecer las acciones para mejorar la condición y la 
posición de esta población, en especial aquellas tendientes a 
disminuir la violencia basada en el género, la feminización de la 
pobreza, el embarazo no planeado y los obstáculos a la 
participación política y ciudadana de las mujeres. 

Con relación a la violencia basada en el género, durante el 2007 
se registraron 47 homicidios contra mujeres, presentándose un 
incremento del 6% con relación al 2006. En este mismo año, se 
presentaron 1.896 casos de maltrato conyugal y 882 de violencia 
sexual. 

Seguridad pública para las mujeres 2007  

Evento  N  Casos  

Homicidios contra mujeres  47 

Maltrato conyugal 1.896 

Violencia Sexual 882 

Otro aspecto crítico para el desarrollo de la población femenina de 
Medellín es la Salud Sexual y Reproductiva. Las estadísticas 
revelan cómo a pesar de los avances y mejoramiento de cobertura 
en salud, la ciudad todavía registra altos índices de mortalidad 
femenina por: 1. Maternidad: tasa 32.8 (por 100.000 nacidos 
vivos); 2. Cáncer de cuello uterino 4.9 (por 100.000 mujeres) y 3. 
Cáncer de mama 13.2 (por 100.000 mujeres). Cifras que 
evidencian la importancia de contar con estrategias y proyectos 
como la Clínica de la Mujer y la Red de Prevención del Embarazo 
Adolescente. 

 

Mortalidad femenina por causas relacionadas con la salud 
sexual y reproductiva 2007  

Mortalidad  Índice  

Materna (por 100.000 
nacidos vivos) 32,8 

Por cáncer cuello 
uterino (por 100.000 
mujeres) 

4,9 

Por cáncer de mama 
(por 100.000 mujeres) 

13,2 
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Fuente: Secretaría de Salud 

Finalmente, la feminización de la pobreza –es decir que el mayor 
porcentaje de población en situación de pobreza son mujeres-, es 
otro de los aspectos críticos que merece especial intervención, 
razón por la cual se implementarán estrategias de acceso a 
oportunidades de generación de ingresos para las mujeres,  
regulación de la fertilidad y prevención de la violencia basada en el 
género. 

Población LGTB  

Para consolidar en Medellín una convivencia pacífica basada en el 
respeto a los derechos humanos y fundamentales de las personas, 
es necesario dejar atrás la discriminación y estigmatización de 
quienes tienen una identidad y una orientación sexual diferente a 
la heterosexual. La Encuesta de Cultura Ciudadana de Medellín 
nos muestra que subsiste aún una resistencia entre la población a 
la tolerancia hacia las personas que viven su sexualidad de 
manera diferente, aunque en ciudades como Pereira y Bogotá, la 
resistencia es mayor. 
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Comparación por ciudades de personas que no 
les gustaría tener como vecinos a 

homosexuales  

Ciudad  % 

Pereira 63.9% 

Bogotá 2005 54.5% 

Medellín 48.9% 

Cali 2006 39.2% 

En este margen de tolerancia se amparan hechos de atropello a la 
integridad física, así como discriminaciones sociales y culturales, 
que afectan el clima de convivencia de la ciudad. 

Juventud  

Dentro de la caracterización de esta población encontramos: 

mm   Bajos niveles de participación de  la población  joven en  los 
escenarios  de  construcción democrática  con que cuenta  la 
ciudad, tales como  Planeación y Presupuesto Participativo,  
Juntas  Administradoras  Locales, Juntas  de Acción Comunal, 
Consejo Municipal de Juventud, Consejos Estudiantiles y 
Redes Juveniles. 

mm   Poco  uso y apropiación de  los  espacios  de  encuentro,   y  
de convivencia  ciudadana por  parte  de la población  joven. 

mm   La información  que se tiene sobre la juventud de la ciudad 
deja de estar vigente con gran rapidez debido al ritmo 
acelerado de las transformaciones sociales. 

mm   Falta de una estrategia integral de comunicación dirigida a la 
juventud y a los sujetos que se relacionan con ella para 
difundir la oferta    pública  direccionada  a los y las jóvenes, 
así como para promocionar sus talentos. 

mm   La  precariedad de escenarios de formación orientados  a 
conocer y  reconocer la  condición de  Joven como  actor 
activo    en la  construcción de  ciudad. 

Seguridad Alimentaria  

Con respecto al tema de complementación alimentaría, es 
necesario tener en cuenta que la desnutrición se presenta 
principalmente en los niños, período caracterizado por el 
crecimiento corporal que requiere una  cantidad de nutrientes para 
conformar nuevos tejidos o culminar etapas importantes como el 
desarrollo neurológico. Aunque se presentan grandes avances en 
la prestación de este servicio, aún la mortalidad por desnutrición 
representa un 3,4 % por 100.000 menores de cinco años. 

Mortalidad por desnutrición en menores de 5 años  2006  

Comuna  N° Tasa 

1 Popular 1 6,9 

2 Santa Cruz 1 9,2 

5 Castilla 2 19,2 

9 Buenos Aires 1 11,1 

13 San Javier 1 8 

Total  6 3,5 
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*Tasa por cien mil menores de 5 años 
Fuente: Secretaría de Salud. 2006 

De igual manera, la problemática se presenta en las madres 
gestantes y en los adultos mayores.  

Etnias  

La Constitución de 1991, reconoce y protege la diversidad étnica y 
cultural de la nación colombiana. Consagra para estas 
comunidades derechos étnicos, culturales, territoriales, de 
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autonomía y participación como: la igualdad y dignidad de todas 
las culturas como fundamento de la identidad nacional. No 
obstante, este marco de derechos formales dista mucho de ser 
una realidad para las comunidades indígenas y afrodescendientes, 
especialmente si están por fuera de sus resguardos y sus 
territorios de origen, enfrentándose a las dinámicas urbanas. 
Persisten en ellas problemas tales como dificultades de acceso a 
la educación básica, exclusión de los sistemas de salud y 
protección social y empleo, lo que agudiza su situación de 
vulnerabilidad en el contexto urbano.  

Objetivo General de la Lí nea 2 

Contribuir a la construcción de una sociedad equitativa donde la 
justicia social, la libertad e igualdad de oportunidades sea la 
garantía para que las y los ciudadanos del municipio de Medellín 
potencien el ejercicio pleno de sus capacidades. 

 

1.1 Componente: Medellín, la más Educada  

Propósito  

Garantizar los derechos a un sistema educativo público, desde la 
educación inicial hasta la educación media, al acceso sin 
discriminación y a la permanencia y continuidad, según las 
necesidades de la población en edad escolar, grupos específicos y 
enfoque de género. Así mismo, ofrecer oportunidades educativas a 
los analfabetas, adolescentes, jóvenes y adultos en extraedad. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Cobertura en educación inicial para niños 
de 1 y 2 años en SISBEN 1, 2 y 3 

Porcentaje ND 86 Educación 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Tasa de cobertura bruta en educación 
inicial 3 y 4 años 

Tasa 34,50 76,20 Educación 

Tasa de cobertura bruta en el grado de 
transición Tasa 88,90 98 Educación 

Tasa de cobertura bruta en educación 
básica 

Tasa 98,30 98,50 Educación 

Tasa de cobertura bruta en educación 
media 

Tasa 68,05 80 Educación 

Tasa de analfabetismo de 15 años y más Tasa 7,60 7,10 Educación 

Tasa de inasistencia escolar 6-15 años Tasa 5,30 1,20 Educación 

Tasa de supervivencia de la educación 
básica y media del sector oficial 

Tasa 56,90 60,80 Educación 

Tasa de deserción escolar del sector 
oficial Tasa 3,60 3,01 Educación 

1.1.1 Programa: Nadie por Fuera  

Garantiza el derecho fundamental a un sistema educativo público 
que hace posible el acceso y la permanencia desde la educación 
inicial hasta la educación media, a la población menor de 18 años, 
con especial atención a la primera infancia y a los grupos 
vulnerables. Procura eliminar todas las barreras socioeconómicas 
y culturales que impiden el disfrute de este derecho y provee los 
recursos para prestar un servicio educativo en condiciones dignas 
con estándares tecnológicos y arquitectónicos apropiados. Ofrece 
una segunda oportunidad educativa a los analfabetas, desertores 
tempranos, adolescentes, jóvenes en extraedad y adultos. 
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Proyectos  

1.1.1.1 Educación para la primera infancia  

Cubrimiento universal en la educación inicial de la población 
infantil (menores de 5 años) de los niveles 1 y 2  del SISBEN, en el 
marco de una  política para el desarrollo integral de la infancia. Los 
criterios que orientan esta intervención son: institucionalización 
temprana de la población vulnerable como mecanismo de 
protección y garantía de derechos, progresividad en el 
mejoramiento de la calidad de los servicios, concurrencia en la 
financiación con los entes nacionales responsables de la política y 
corresponsabilidad de la familia con el Estado para el adecuado 
desarrollo de esta población. 

Indicadores de Produc to  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Niños y niñas de 1 y 2 años en SISBÉN 1, 
2 y 3 que acceden a la educación inicial Número ND 32.296 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Niños y niñas de 3 y 4 años que acceden 
a la educación inicial Número 10.359 41.994 Educación 

1.1.1.2 Beneficios educativos para el acceso y la 
permanencia  

Financiación de derechos académicos para estudiantes de niveles 
I y II del SISBEN y parte del III,  transporte escolar y atención a 
factores de riesgo psicosociales  (UNIRES) para contribuir a 
superar las barreras sociales y económicas que impiden que los 
niños, niñas y jóvenes asistan y permanezcan en la escuela. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

Estudiantes de niveles I, II y parte del III 
del SISBEN con gratuidad en pagos 
académicos 

Número 150.000 200.000 Educación 

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Alumnos atendidos en el programa 
UNIRES (Unidades Integrales de 
Renovación Social) con recursos de la 
Secretaría de Educación 

Número 3.778 8.578 Educación 

1.1.1.3 Servicio público para todos y todas y respeto a la 
diversidad  

Derecho a una educación pública incluyente, con la disponibilidad 
de un servicio en igualdad de oportunidades para todos y todas, 
maestros suficientes y metodologías flexibles para la población 
vulnerable. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Estudiantes matriculados de transición a 
grado 110 y adultos y jóvenes en 
extraedad en el sector oficial 

Número 400.978 441.784 Educación 

Niños y niñas en condiciones de 
vulnerabilidad atendidas con estrategias 
innovativas para la escolarización y 
nivelación de competencias 

Número 8.845 16.231 Educación 

Estudiantes con NEE (necesidades 
educativas especiales) y/o discapacidad 
atendidos en instituciones educativas 
oficiales con apoyo especializado 

Número 10.000 10.350 Educación 

Adultos y jóvenes en extraedad 
matriculados en el sector oficial y 
beneficiados con programas de 
alfabetización 

Número 33.492 36.516 Educación 

Población victima del desplazamiento, 
desmovilizada e hijos de adultos 
desmovilizados matriculados en el sector 
oficial en los últimos 5 años 

Porcentaje 39,20 80,90 Educación 

Instituciones educativas con relaciones 
técnicas estudiante/grupo superiores a 40 

Número 90 66 Educación 
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1.1.1.4 Equipamientos educativos para ofrecer cobertura con 
calidad  

Construcción, reposición, ampliación, mantenimiento y dotación de 
plantas físicas educativas con estándares técnicos, criterio 
urbanístico de escuela abierta y ambientes de aprendizaje 
estimulantes, especialmente en sectores de la ciudad con déficit y 
alta demanda escolar. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Construcción y terminación de plantas 
físicas para ofrecer cobertura con calidad  

Número 8 40 Educación 

Plantas físicas con ampliaciones mayores 
para ofrecer cobertura con calidad  Número 33 66 Educación 

Plantas físicas con ampliaciones menores 
para ofrecer mejores ambientes de 
aprendizaje 

Número 65 112 Educación 

Obras de mantenimiento Número 863 943 Educación 

Plantas físicas con nueva dotación de 
mobiliario escolar Número 258 322 Educación 

 Propósito  

Incrementar las tasas de cobertura en educación superior, con 
énfasis en los más bajos estratos socioeconómicos, incidiendo 
sobre las principales causas por las que el estudiante no accede a 
la educación superior o se retira tempranamente. El registro 
calificado en todos los programas, la acreditación de alta calidad 
en los que ésta sea factible y la pertinencia de los programas son 
criterios fundamentales para la  puesta en marcha de las políticas 
para incrementar la cobertura. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Tasa de cobertura bruta en educación 
superior del área metropolitana 18-24 
años 

Tasa 32,20 36,50 Educación 

Continuidad  al año siguiente de 
bachilleres oficiales hacia la educación 
superior 

Porcentaje 27,40 36,40 Educación 

Continuidad  al año siguiente de 
bachilleres oficiales hacia la educación 
postsecundaria 

Porcentaje 55,10 70 Educación 

Programas de pregrado y de postgrado 
aprobados y con registro calificado 

Número 9 21 Colegio Mayor 

Programas con acreditación de alta 
calidad Número 0 2 Colegio Mayor 

Tasa de retención en educación superior Tasa 85,50 90 ITM 

Certificación de calidad ISO-9001 y 
NTCGP-1000 Número 0 1 ITM 

1.1.2 Programa: Más Oportunidades para la Educación 
Superior, con Calidad y Pertinencia  

Nivelación en la formación académica de  los estudiantes y apoyo 
para la toma decisiones sobre el proyecto de vida; fortalecimiento 
de la oferta institucional de educación superior, con énfasis en  la 
red de formación técnica y tecnológica de calidad y mecanismos 
de financiación viable para los estudiantes de más bajos ingresos. 
Mayores posibilidades de acceso y permanencia en la educación 
superior deben convertirse en estímulo para la retención y el 
mejoramiento de la calidad de nuestros bachilleres. 
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Proyectos  

1.1.2.1 Camino a la educación superior  

Amplia el acceso a la educación superior para los bachilleres de 
bajos recursos, mediante cursos de nivelación de las áreas 
básicas para la preparación de los exámenes de Estado ICFES, 
orientación profesional para mejorar su capacidad de decisión 
frente a universidades y programas, y alternativas de financiación 
de la matricula y becas a los mejores bachilleres. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Estudiantes beneficiados con becas para 
mejores bachilleres 

Número 251 320 Educación 

Estudiantes en cursos de nivelación para 
el ingreso a la educación superior 

Número 23.379 46.758 Educación 

Docentes con estrategias pedagógicas 
para la orientación profesional Número 214 1.014 Educación 

Estudiantes que participan en la feria de 
bachilleres 

Número 69.860 169.860 Educación 

1.1.2.2 Financiación EPM para el acceso y la permanencia  

Oportunidades para el ingreso y la permanencia a la educación 
superior de los estudiantes de estratos 1, 2 y 3, por medio de la 
financiación de la matricula y subsidio de sostenimiento y 
manutención, los cuales serán condonados hasta en un 90% con 
promedio académico y servicio social comunitario. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Estudiantes con financiación de recursos 
EPM para el acceso a la educación 
superior 

Número 0 12.000 Educación 

1.1.2.3 Red de formación técnica y tecnológica y 
fortalecimiento institucional  

Incrementar en calidad y cantidad la oferta de programas de 
formación técnica y tecnológica a diferentes niveles, a través de 
estrategias que propicien la interacción de las instituciones de 
educación superior adscritas a la Alcaldía de Medellín, en torno a 
la pertinencia de la oferta y a la optimización de los recursos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Estudiantes matriculados en todos los 
programas de Educación Superior de la 
Institución 

Número 1.600 2.910 Colegio Mayor 

Proyectos de dotación de medios 
académicos y de intervención de 
infraestructura física ejecutados 

Número 2 7 Colegio Mayor 

Procesos de autoevaluación para todos 
los programas de Educación Superior de 
la Institución realizados 

Número 1 12 Colegio mayor 

Docentes de planta capacitados para 
trabajar en entornos virtuales 

Número 12 33 Colegio Mayor 

Grupos de investigación categorizados en 
Colciencias Número 0 3 Colegio Mayor 

Estudiantes matriculados para formación 
en educación superior 

Número 13.520 23.600 ITM 

Tasa de participación de las mujeres en 
educación superior 

Tasa 39 52 ITM 

Propósito  

Adelantar acciones tendientes a garantizar el derecho a una 
educación pública de calidad y con pertinencia, 
independientemente de las condiciones socioeconómicas, con la 
finalidad de formar ciudadanos capaces de interactuar con los 
otros y el entorno y con las habilidades para  participar de la 
sociedad del conocimiento. 
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Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Cambio relativo del desempeño en los 
exámenes de Estado en lenguaje del 
sector oficial de Medellín frente a los 
resultados promedio del sector oficial del 
país 

Tasa 101,80 103,80 Educación 

Cambio relativo del desempeño en los 
exámenes de Estado en matemáticas del 
sector oficial de Medellín frente a los 
resultados promedio del sector oficial del 
país 

Tasa 100,30 102,30 Educación 

Cambio relativo del desempeño en las 
Pruebas Saber grado 5° en lenguaje del 
sector oficial de Medellín  frente a los 
resultados promedio del país 

Tasa 99,80 102,80 Educación 

Cambio relativo del desempeño en las 
Pruebas Saber grado 5° en matemáticas 
del sector oficial de Medellín  frente a los 
resultados promedio del país 

Tasa 93,90 100 Educación 

Cambio relativo del desempeño en las 
Pruebas Saber grado 9° en lenguaje del 
sector oficial de Medellín  frente a los 
resultados promedio del país 

Tasa 96,50 100 Educación 

Cambio relativo del desempeño en las 
Pruebas Saber grado 9° en matemáticas 
del sector oficial de Medellín  frente a los 
resultados promedio del país 

Tasa 97 100 Educación 

1.1.3 Programa: La Calidad Educativa es un Derecho  

Mejoramiento permanentemente de las instituciones educativas 
con la construcción del proyecto educativo institucional pertinente 
a la comunidad educativa, con planes de área que articulan los 
distintos niveles educativos a partir de un enfoque por 
competencias, la utilización de las evaluaciones internas y 
externas para el mejoramiento y con altos desempeños 
académicos y sociales.  

Proyectos:  

1.1.3.1 Acompañamiento para el mejoramiento de las 
instituciones educativas  

Consolidación de la ruta  del mejoramiento con el acompañamiento 
del modelo de gestión escolar (universidades, colegios privados y 
empresas), el  fortalecimiento de los sistemas de aseguramiento 
de la calidad, los planes de mejoramiento ajustados a las 
evaluaciones externas e internas y los planes de área en 
concordancia con el contexto. La estrategia de Escuelas de 
Calidad se adelantará con acompañamiento diferenciado de 
acuerdo con los avances institucionales y logros educativos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Instituciones educativas oficiales 
certificadas en ISO Número 12 62 Educación 

Instituciones educativas oficiales con malla 
curricular y procesos de evaluación en 
competencias básicas 

Número 51 192 Educación 

Escuelas de calidad con la ruta de 
mejoramiento de calidad consolidada Número 20 180 Educación 

Instituciones educativas oficiales con 
planes de mejoramiento ajustados a 
evaluaciones 

Número ND 228 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Instituciones educativas oficiales con el 
nuevo modelo de gestión escolar 
(universidades, colegios privados y 
empresas) 

Número 10 22 Educación 

Instituciones educativas oficiales que 
desarrollan proyectos transversales en sus 
PEI 

Número ND 168 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 
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1.1.3.2 Dotación y me dios para la educación  

La apropiación de las TIC por parte de docentes y estudiantes, 
oferta de contenidos en el portal educativo e inversión en 
conectividad, son componentes del programa Medellín Digital que 
se despliega en la línea 5. La estrategia complementaria para 
mejorar los ambientes de aprendizaje es la dotación de 
laboratorios, material audiovisual, textos escolares y de consulta. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Textos educativos y material de lectura por 
estudiantes 

Número 0,80 1,40 Educación 

1.1.3.3 Ciencia, TIC  y bilingüismo  

Formación de individuos capaces de producir nuevos 
conocimientos y de hacer de las TIC y la ciencia una parte 
importante de la vida cotidiana y del desarrollo de la sociedad. El 
programa Medellín Digital, Ondas, las aulas taller de ciencia y 
tecnología y el aprovechamiento de equipamientos de ciudad, 
como el Parque Explora, el Jardín Botánico y el Planetario buscan 
sensibilizar y ofrecer nuevas herramientas y alternativas para la 
didáctica de las competencias científicas. Otras habilidades a 
desarrollar son la adquisición de una segunda lengua y las 
capacidades artísticas y deportivas. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Instituciones educativas que mejoran las 
competencias científico tecnológicas y 
TIC 

Número 36 93 Educación 

Instituciones y sedes educativas oficiales 
digitales Número 65 200 Educación 

Docentes con formación en bilingüismo Número 1.474 2.224 Educación 

1.1.3.4 Modalid ades de articulación de la educación media 
con la formación técnica y tecnológica  

Oferta de oportunidades educativas a una población estudiantil 
heterogénea con diversidad de intereses, aptitudes y expectativas 
educativas y ocupacionales en los dos últimos años de la 
educación media, mediante ciclos propedéuticos de formación 
técnica y tecnológica en alianza con empresas, instituciones de 
educación superior y el Sena. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Instituciones educativas oficiales de media 
articuladas en rutas de formación técnicas 
y tecnológicas con el SENA 

Número 37 39 Educación 

Instituciones educativas oficiales de media 
técnica articuladas en rutas de formación 
técnicas y tecnológicas con IES 
(Instituciones Educativas de Educación 
Superior) 

Número 22 25 Educación 

1.1.3.5 Movilización social para la calidad  

Estrategias comunicacionales, eventos, publicaciones, concursos 
como las Olimpíadas del Conocimiento, el Premio Ciudad de 
Medellín a la Calidad de la Educación y  Alcaldía de Medellín para 
el Fomento de la Investigación, entrega de información e 
investigaciones del Laboratorio de la Calidad, rutas pedagógicas 
que aprovechan los equipamientos urbanos y el fomento a la 
cultura del emprendimiento, hacen parte de la estrategia de 
movilización para hacer de Medellín, la más educada. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Estudiantes que participan en Olimpiadas 
del Conocimiento 

Número 36.594 196.594 Educación 

Premios Ciudad de Medellín a la calidad 
de la educación entregados a las Número 20 60 Educación 
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Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

instituciones educativas 

Premios Ciudad de Medellín a la calidad 
de la educación: número de premios 
entregados a la investigación científica 

Número 20 72 Educación 

Estudiantes con apropiación de 
competencias ciudadanas en Medellin 
también educa 

Número 111.609 223.218 Educación 

Estudiantes en semilleros de 
emprendimiento Número 2.500 3.250 Educación 

Producción y emisión de teléfonos y 
programas de TV Número 115 279 Educación 

Publicaciones Medellín la más educada Número 9 30 Educación 

Foros educativos - encuentros zonales Número 6 30 Educación 

Instituciones educativas oficiales que 
utilizan para la planeación, seguimiento y 
evaluación el Software de Gestión 
Académica 

Número 30 140 Educación 

Evaluaciones y publicaciones del 
laboratorio de calidad 

Número 5 16 Educación 

Instituciones educativas con pilotaje en 
Pruebas Saber Número 0 25 Educación 

1.1.3.6 Maestros al tablero  

Maestros y directivos docentes son los líderes de las políticas de 
calidad,  el respeto, la confianza y el desarrollo profesional y 
personal son las bases de las relaciones con la Administración. El 
fortalecimiento de la Escuela del Maestro como espacio 
privilegiado para el encuentro entre pares, la reflexión, 
fundamentación y producción de saber pedagógico se continúa, 
mediante el apoyo a las redes pedagógicas, las aulas taller, los 
semilleros de investigación formativos  y becas a los educadores 
oficiales para adelantar estudios de postgrado. 

Indic adores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Docentes formados en diferentes áreas Número 7.189 7.393 Educación 

Docentes que se benefician de los 
estímulos económicos municipales y 
convenios con el ICETEX y Universidades 
para financiar estudios de postgrado 

Número 83 90 Educación 

Docentes que aplican estrategias 
metodológicas del aula taller en el aula de 
clase 

Número 310 660 Educación 

Experiencias documentadas de 
investigación en redes pedagógicas 

Número 21 21 Educación 

Docentes, directivos y personal 
administrativo atendidos en programas de 
bienestar laboral 

Número 11.111 11.200 Educación 

Docentes que participan en los juegos del 
magisterio 

Número 10.437 22.437 Educación 

Vivienda para maestros gestionada Número ND 900 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Propósito  

Formar en ciudadanía para proteger y promover los derechos 
humanos, promoviendo la participación y corresponsabilidad de la 
comunidad educativa, la familia y la sociedad.  

Indicadores  de Resultado  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Promedio de calificación dada por la 
comunidad al servicio educativo de la 
institución 

Número ND 4 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Estudiantes en promedio que participan Porcentaje ND 80 Educación 
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Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

en la elección del Personero 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Candidatos aspirantes a personeros 
estudiantiles en las instituciones 
educativas oficiales 

Número ND 684 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Padres de familia que participan en la 
elección de su representante al Consejo 
Directivo 

Porcentaje ND 50 Educación 

Observación LB: LB2007 es ND porque se esta construyendo dicha LB 

Proyectos o iniciativas que se realizan en 
la Secretaría de Educación con la 
corresponsabilidad del sector empresarial 
e institucional 

Número 11 30 Educación 

1.1.4 Programa: Democratización de la Escuela, 
Convivencia y Corresponsabilidad  

La formación de ciudadanos íntegros, respetuosos de la 
diversidad, del enfoque de género, del desarrollo sostenible, de los 
derechos humanos, de la solución pacífica de los conflictos, pasa 
por la democratización de la escuela, el mejoramiento de la cultura 
y el clima institucional y la promoción de la participación.  

Proyectos  

1.1.4.1 Ciudadanía, convivencia y participación  

Formación de la comunidad educativa brindando herramientas 
conceptuales  y metodológicas   para el desarrollo de proyectos 
transversales que desarrollen las competencias personales y 
ciudadanas  y un entorno democrático escolar.   La transformación 
del gobierno escolar, la figura de los personeros y padres de 
familia y la revisión de manuales de convivencia que respeten los 
derechos y deberes con enfoque de inclusión  respeto a la 

diversidad y  valoración de la pluralidad generan ambientes 
propicios para el ejercicio de la libertad y el respeto de sí mismo y 
del otro. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Instituciones educativas oficiales que 
cuentan con formación en derechos 
humanos, convivencia y paz, 
participación, pluralidad, identidad y 
valoración de las diferencias 

Número 50 100 Educación 

Instituciones educativas oficiales con 
estrategias explicitas para el 
fortalecimiento de la cultura y el clima 
institucional 

Número ND 40 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Campañas de promoción para fortalecer la 
participación en la elección del personero Número 0 3 Educación 

Escuela de padres con planes de acción 
en ejecución 

Número ND 30 Educación 

Observación LB: Se encuentra en construcción 

Boletín a padres de familia sobre 
testimonios y experiencias de la 
comunidad educativa por zonas de la 
ciudad 

Número 395.000,00 1.975.000 Educación 

Instituciones educativas oficiales 
acompañadas con voluntariado 
organizacional y empresarial 

Número 126 160 Educación 

Instituciones educativas de educación 
superior vinculadas al programa de 
acceso y permanencia 

Número 0 25 Educación 

Propósito   

Fortalecer a la Secretaría de Educación como una organización 
moderna y eficiente al servicio del derecho a la educación. 
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Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Certificación y mantenimiento de la 
gestión de calidad de la Secretaría de 
Educación 

Número 0 1 Educación 

Satisfacción del servicio al ciudadano Porcentaje 92 92 Educación 

1.1.5 Programa: Modernización Educativa  

Consolidación de los procesos de reorganización, sistemas de 
información  y fortalecimiento de la Secretaría de Educación para 
el cumplimiento de sus objetivos misionales. 

Proyectos  

1.1.5.1 Sistema de gestión de calidad en la Secretaría de 
Educación  

Reingeniería de procesos, reestructuración y certificación de la 
Secretaría de Educación; consolidación de un sistema de 
información para la planeación, la gestión, el seguimiento, la 
evaluación y la rendición de cuentas y atención al ciudadano 
mediante canales de comunicación  más efectivos y oportunos.  

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Proceso de levantamiento de indicadores, 
de auditoria y reestructuración de la 
Secretaría de Educación para su 
certificación 

Número 0 1 
Educación 

 

Avance del sistema de información de la 
Secretaría de Educación 

Porcentaje 54,30 68,20 Educación 

Planes de sostenibilidad y mejora a los 
subsistemas de información 

Número 3 15 Educación 

 

1.2 Componente: Salud  

Propósito  

Mejorar las condiciones de salud de la población a través de las 
competencias en salud pública. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Mortalidad en menores de un año 

Tasa * 
1.000 

nacidos 
vivos 

11 10 Salud 

Cobertura de vacunación en menores de 
1 año en el programa ampliado de 
inmunización (biológico trazador Polio, 
tercera dosis) 

Porcentaje 95 95 Salud 

Mortalidad en menores de 5 años 

Tasa por 
100.000 

menores de 
5 años 

226 180 Salud 

Mortalidad por enfermedad respiratorio 
aguda (ERA) en menores de 5 años 

Tasa por 
100.000 

menores de 
5 años 

23,20 17,40 Salud 

Mortalidad por enfermedad diarreica 
aguda (EDA) en menores de 5 años 

Tasa por 
100.000 

menores de 
5 años 

4,20 3,14 Salud 

Mortalidad materna 

Tasa  * 
100.000 
nacidos 

vivos 

32,70 30 Salud 

Mortalidad por cáncer de cuello uterino 
Tasa  * 
100.000 
mujeres 

6,90 5,90 Salud 

Incidencia de transmisión perinatal del Tasa  * 0,03 0 Salud 
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Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

VIH 100.000 
nacidos 

vivos 

Incidencia de sífilis congénita 

Tasa * 
1.000 

nacidos 
vivos 

3,70 0 Salud 

Mortalidad por tuberculosis  respiratoria 
(TB) 

Tasa * 
100.000 

habitantes 
2,70 2,20 Salud 

Incidencia de los eventos en plan de 
eliminación y/o erradicación (rabia, 
sarampión, rubéola, síndrome de rubéola 
congénita, poliomielitis, difteria, tétanos 
neonatal) 

Tasa * 
100.000 

habitantes 
0 0 Salud 

Mortalidad por dengue 
Tasa * 

100.000 
habitantes 

0,09 0 Salud 

Mortalidad por desnutrición en menores 
de 5 años 

Tasa * 
100.000 

menores de 
5 años 

3,40 2,40 Salud 

Fecundidad especifica de adolescentes 

Tasa * 
1.000 

mujeres de 
10 a 19 

años 

42,90 32 Salud 

Establecimientos de interés sanitario que 
cumplen con concepto favorable definitivo 
según la normatividad sanitaria 

Porcentaje 10 30 Salud 

1.2.1 Programa: Salud Pública y Promoción Social  

Intervenciones, procedimientos y actividades individuales y 
colectivas a cargo de las entidades territoriales, dirigidas a 
promover la salud y calidad de vida, la prevención y control de los 
riesgos y daños en salud de alta externalidad para alcanzar las 

metas prioritarias de salud definidas en los Planes Nacional y 
territoriales de Salud Pública. Incluye además acciones de 
asistencia social no cubiertas en los planes obligatorios de salud 
dirigida a las poblaciones más vulnerables. 

Proyectos:  

1.2.1.1 Prevención de la enfermedad y asistencia social en 
salud  

Comprende actividades de prevención de la enfermedad de 
carácter colectivo a toda la población y asistencia social individual 
a poblaciones especiales que lo requieran para mejorar sus 
condiciones de vida. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Población objeto intervenida con los 
programas de prevención de la 
enfermedad 

Porcentaje ND 100 Salud 

Población objeto beneficiada con 
programas de asistencia social 

Porcentaje ND 100 Salud 

Observación LB: Aparece ND porque no se tienen datos de población objeto. Se construye Base de 
datos para cálculo en el cuatrienio 

1.2.1.2 Inter vención de los factores de riesgo que atentan 
contra la salud  

Comprende todas las actividades de inspección, vigilancia y 
control de factores de riesgos biológicos, sociales, ambientales y 
sanitarios además las actividades de educación para prevenirlos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Población objeto beneficiada con los 
programas para el control de factores de 
riesgo del consumo y del ambiente 

Porcentaje ND 100 Salud 
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Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Observación LB: Aparece ND porque no se tienen datos de población objeto. Se construye Base de 
datos para cálculo en el cuatrienio 

Cobertura de establecimientos de interés 
sanitario vigilados en el cuatrienio 

Número 18.723 74.892 Salud 

1.2.1.3 Vigilancia epidemiológica para la salud  

Con los sistemas y redes de monitoreo epidemiológico, atiende las 
demandas identificadas por riesgos o eventos de enfermedades 
transmisibles en todo el Municipio, implementando campañas de 
prevención, vacunación, seguimiento y análisis de casos. 

Indicadores de Produc to  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Población objeto intervenida con acciones 
de vigilancia epidemiológica. Porcentaje ND 100 Salud 

1.2.1.4 Promoción y educación en salud  

Promoción de estilos de vida saludable y de factores protectores 
que buscan que la población en general conozca y aplique 
comportamientos que le permitan minimizar las posibilidades de 
enfermar o morir, enfatiza en grupos poblacionales más 
vulnerables ya sea por grupos etéreos, sociales o geográficos. 

Indicadores de  Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Población objeto, informada para la 
promoción de la salud Porcentaje ND 100 Salud 

Observación LB: Aparece ND porque no se tienen datos de población objeto. Se construye Base de 
datos para cálculo en el cuatrienio 

Propósito  

Vigilar, cumplir y hacer cumplir, según competencias, el acceso, la 
cobertura y la calidad requerida a los servicios de salud. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Cobertura universal del régimen 
subsidiado según certificación del 
Ministerio de la Protección Social 

Porcentaje 90 90 Salud 

Personas no cubiertas con subsidios 
atendidas en salud Porcentaje 100 100 Salud 

1.2.2 Programa: Acceso a los Servici os de Salud  

Busca lograr y mantener el aseguramiento universal de la 
población objeto del régimen subsidiado y garantizar la prestación 
de los servicios de salud del primer nivel de complejidad a la 
población pobre y vulnerable no cubierta con subsidiado a la 
demanda, mejorar el acceso y la calidad de los servicios de salud. 
De igual manera busca promover la afiliación al régimen 
contributivo en salud para disminuir la evasión y elusión de aportes 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Proyectos:  

1.2.2.1 Programa de apoyo a las redes de atención en salud, 
con énfasis en la red de urgencia, emergencias, 
desastres  

Realiza acciones de fortalecimiento de la red de urgencias en 
salud para mejorar el sistema de referencia y contrarreferencia en 
el municipio. Da respuesta del sector salud a las situaciones de 
emergencias y desastres que se presenten. 
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Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Central de monitoreo para la referencia, 
contrarreferencia y atención de urgencias 
en la ciudad (123 salud) funcionando 

Número 1 1 Salud 

1.2.2.2 Aseguramiento en el régimen subsidiado a la 
población vulnerable  

Promueve la afiliación al sistema de seguridad social en salud y 
asegura en salud a la población pobre de los niveles 1, 2 y 3 del 
SISBEN y las poblaciones especiales. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Mantenimiento de la cobertura universal 
del régimen subsidiado  

Porcentaje 90 90 Salud 

1.2.2.3 Calidad de la atención de los servicios de salud  

Realiza el seguimiento a la calidad y la cobertura de los servicios 
de salud prestados por las aseguradoras dentro del sistema de 
subsidios y a las atenciones a la población no cubierta con 
subsidios en los niveles de atención propias del Municipio. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Monitoreo para el cumplimento del 
sistema obligatorio de garantía de la 
calidad en los prestadores de servicios de 
salud con los que contrata el municipio 

Porcentaje 20 80 Salud 

1.2.2.4 Promoción del régimen contributivo  

Realiza campañas de promoción de la afiliación, para evitar la 
evasión, disminuir la elusión y mejorar la cobertura del régimen 
contributivo. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Campañas de promoción para mejorar la 
afiliación al régimen contributivo y 
subsidiado en Medellín 

Número 3 4 Salud 

1.2.2.5 Acceso a los servicios de salud a la población no 
asegurada  

Asegura la prestación de los servicios de salud de primer nivel de 
complejidad a la población que aún no se encuentra en el régimen 
subsidiado del Municipio. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Población no cubierta con subsidios a la 
demanda atendida según competencias 

Porcentaje 100 100 Salud 

1.2.3 Programa: Dirección del Sector Salud  

Busca direccionar el sistema general de seguridad social en salud 
a nivel local, a través de la formulación y ejecución de políticas 
públicas en coordinación con los diferentes actores del sector, 
fomentando los mecanismos de participación social y comunitaria 
para garantizar el ejercicio pleno de los deberes y derechos de los 
ciudadanos en materia de salud publica y de seguridad social en 
salud. Impulsar a Medellín como una ciudad reconocida en el 
ámbito internacional especializada en servicios de salud, 
incluyendo entidades públicas y/o privadas de los sectores 
complementarios. 
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Proyectos  

1.2.3.1 Gestión para el direccionamiento del sector  

Cumple con las competencias de articular la participación de todos 
los actores del sistema de seguridad social en salud para lograr el 
cumplimiento de las metas y objetivos propuestos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Operación de los mecanismos de 
participación social y comunitaria. (ley 
1757 de 1994) 

Porcentaje 100 100 Salud 

1.2.3.2 Internacionalización de la salud -Medellín,  salud para 
el mundo  

Direccionar el cluster de la salud integrando esfuerzos y 
posicionando el tema de la salud como un servicio competitivo de 
Medellín, para el mundo. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Cluster de la salud y la competitividad del 
sector salud direccionado y gestionado Porcentaje 0 100 Salud 

1.2.4 Programa: Institucionalidad del S ector Salud  

Pretende asegurar el desarrollo de la Secretaría de Salud para el 
cumplimiento de sus competencias, a través de la gestión de los 
recursos físicos, humanos y financieros. 

Proyectos  

1.2.4.1 Fortalecimiento de la capacidad institucional de la 
secretaría de Salud  

Formula y realiza el plan de desarrollo institucional para cumplir 
con las competencias de la Secretaría, realiza y apoya 
investigaciones para el sector salud. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Sede para la Secretaría de Salud 
adaptada a los requerimientos de planta 
de cargos 

Número 1 1 Salud 

Sistema de Gestión de la calidad NTC-
GP1000-2004 implementada Número 0 1 Salud 

Funcionarios de la Secretaría 
actualizados en temas del sector salud y 
sus competencias 

Porcentaje 50 75 Salud 

1.2.4.2 Gestión del conocimiento y de la información  

Fortalece el conocimiento de la salud en la ciudad y la región con 
la operación, seguimiento y análisis de la información para sector. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Mantenimiento del sistema de 
información de salud, disponible para el 
SGSSS y el sector 

Porcentaje 100 100 Salud 

Investigaciones en el tema de salud 
realizadas 

Número 13 14 Salud 

1.2.5 Programa: Red Pública par a la Salud  

Busca fortalecer la red de servicios mediante la disposición de 
equipamientos físicos y tecnológicos para la prestación de 
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servicios de salud ajustados a las normas del sistema obligatorio 
de garantía de la calidad, mediante el mejoramiento y dotación de 
los ya existentes y la construcción  y dotación de nuevos puntos de 
atención acorde a las dinámicas poblacionales y a las necesidades 
de atención en salud. 

Proyectos  

1.2.5.1 Mejoramiento, reposición y sostenimiento de la 
infraestructura de la red pública  hospitalaria  

Procura el sostenimiento y funcionamiento de la red pública 
hospitalaria, garantizando la prestación de los servicios de salud a 
la población más vulnerable de Medellín. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Puntos de atención en salud 
reconstruidos en su infraestructura física Número 53 13 Salud 

Puntos de atención en salud atendidos en 
su mantenimiento, sostenimiento y 
remodelación física 

Número 53 27 Salud 

1.2.5.2 Construcción de nuevos equipamient os en salud  

Ampliará la cobertura, calidad y la oportunidad de los servicios de 
salud con nuevos equipamientos mejorando la red pública 
hospitalaria. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Puntos de atención nuevos de salud 
construidos Número 0 5 Salud 

Clínica de la mujer construida y dotada Número 0 1 Salud 

1.2.5.3 Dotación de la red pública hospitalaria  

Apoya la viabilidad de la red pública hospitalaria de Medellín para 
la adecuada prestación de los servicios de salud de la población 
vulnerable. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea  
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Puntos de atención de salud con 
reposición en su dotación por deterioro, 
consumo o nueva 

Número 53 34 Salud 

1.3 Componente: Arte y Cultur a 

Propósito  

Promover y fortalecer los procesos de creación, formación, 
producción, distribución, circulación y consumo de los bienes y 
servicios culturales, valorar, proteger y recuperar el patrimonio 
material e inmaterial de la ciudad, y fortalecer los procesos de 
planificación y participación del sector cultural. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Visitantes que disfrutan de cerros 
tutelares recuperados para el turismo y la 
cultura 

Número 1.000.000 1.500.000 Cultura Ciudadana 

Ciudadanos  que participan en procesos 
de creación, formación, producción, 
distribución, circulación y consumo de los 
bienes y servicios culturales 

Porcentaje ND 20 Cultura Ciudadana 

Instituciones y agentes culturales que 
participan en procesos de creación, 
formación, producción, distribución y 
circulación de los bienes y servicios 
culturales 

Número 523 530 Cultura Ciudadana 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder/ 

Corresponsable 

Grupos de ciudadanos organizados que 
reconocen, valoran y salvaguardan los 
procesos históricos y culturales que dan 
identidad a la ciudad 

Número NA 20 Cultura Ciudadana 

Ciudadanos que participan en los 
procesos de planificación y desarrollo 
cultural 

Número ND 3.000 Cultura Ciudadana 

1.3.1 Programa: Memoria y Patrimonio  

Este programa busca resignificar, valorar, proteger y recuperar el 
patrimonio material e inmaterial de la ciudad a través de la 
realización de investigaciones de memoria cultural que den cuenta 
de los saberes y las prácticas culturales de los ciudadanos, la 
intervención de los bienes patrimoniales de la ciudad, la realización 
de inventarios del patrimonio material e inmaterial y la puesta en 
marcha de estrategias de educación y participación ciudadana que 
permitan la apropiación y valoración del patrimonio. 

Proyectos  

1.3.1.1 Patrimonio cultural  material e inmaterial  

Este proyecto busca resignificar, proteger, conservar, valorar, 
rehabilitar y divulgar  el patrimonio material e inmaterial de la 
ciudad, a través de investigaciones de memoria cultural, 
recuperación de bienes patrimoniales, fomento de una red de 
museos de la ciudad, conformación de grupos ciudadanos para la 
salvaguarda y protección del patrimonio y la divulgación del 
mismo. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Investigaciones participativas de memoria 
cultural realizadas 

Número 14 18 Cultura Ciudadana 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Bienes arquitectónicos, escultóricos y 
arqueológicos intervenidos 

Número 38 33 Cultura Ciudadana 

Investigaciones y proyectos encaminados 
a inventariar y difundir el patrimonio 
material e inmaterial 

Número 3 13 Cultura Ciudadana 

Productos de comunicación pública 
elaborados para difundir el patrimonio 
inmaterial y material 

Número 0 2 Cultura Ciudadana 

Redes de Museos Municipales 
fortalecidas (componente educativo, 
desarrollo de colecciones y de 
intercambio) 

Número 0 1 Cultura Ciudadana 

Grupos ciudadanos organizados para 
la difusión, protección y salvaguarda 
del patrimonio 

Número 1 20 Cultura Ciudadana 

1.3.1.2 Cerros tutelares  

Administración, mantenimiento y gestión cultural de los cerros 
Nutibara, El Volador y Picacho. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Planes culturales y turísticos y de 
mantenimiento implementados 

Número 2 3 Cultura Ciudadana 

1.3.1.3 Archivo histórico  

Modernización y fortalecimiento del Archivo Histórico que custodia 
la memoria documental del Municipio de Medellín y difusión de 
este patrimonio en la ciudad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Archivos Históricos de Medellín Número 1 1 Cultura Ciudadana 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

modernizados, descritos y digitalizados 

Instituciones educativas que reciben 
capacitación para la valoración del 
Patrimonio 

Número 0 60 Cultura Ciudadana 

1.3.2 Programa: Fomento a la Creación y a la 
Formación Artística y Cultural  

Promoción y fortalecimiento de los procesos de creación, 
producción, distribución, circulación y consumo de los bienes y 
servicios culturales, a través de convocatorias públicas a 
creadores, gestores y entidades culturales que desarrollan 
actividades, proyectos y programas culturales en la ciudad. 
Además, el fortalecimiento de la Red de Escuelas de Formación 
Artística y Cultural y la Escuela Popular de Arte - EPA. 

Proyectos  

1.3.2.1 Convocatorias públicas para el fomento al arte y la 
cultura  

Apoyo al trabajo creativo de las salas de artes escénicas de la 
ciudad y de los creadores, gestores y entidades que desarrollan 
proyectos culturales, a través de convocatorias públicas en las que 
se premien las mejores iniciativas culturales de la ciudad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Salas y abiertas y entidades culturales 
apoyadas 

Número 20 29 Cultura Ciudadana 

Convocatorias públicas de fomento al arte 
y la cultura 

Número 4 8 Cultura Ciudadana 

Convocatorias públicas de fomento al arte 
y la cultura para jóvenes realizadas Número 4 8 Cultura Ciudadana 

1.3.2.2 Formación artística y cultural  

Promoción, fortalecimiento y sostenibilidad de las redes artísticas 
de música, danzas, artes visuales, literatura y teatro del Municipio 
de Medellín y gestión cultural de la Escuela Popular de Artes. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Redes de Escuelas de Formación 
Artística y Cultural creadas o fortalecidas Número 5 5 Cultura Ciudadana 

Seminarios de formación y cualificación 
de gestores culturales realizados 

Número 0 4 Cultura Ciudadana 

Residencias y pasantías culturales 
regionales y nacionales apoyadas Número 0 22 Cultura Ciudadana 

Escuelas de Arte creadas - EPA Número 0 1 Cultura Ciudadana 

1.3.3 Programa:  Infraestructura y Servicios Culturales  

Construcción de nueva infraestructura cultural para la ciudad y 
adecuación y gestión de los equipamientos culturales existentes 
que contribuyan a los procesos de creación y formación artística y 
cultural de las ciudadanas y los ciudadanos. 

Proyectos  

1.3.3.1 Nuevos equipamientos culturales  

Construcción de nuevos equipamientos culturales que contribuyan 
a superar el déficit de espacios culturales en la ciudad, para el 
encuentro y la formación de la ciudadanía 

Indicadores de Pro ducto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

Equipamientos culturales nuevos 
construidos Número 0 18 Cultura Ciudadana 
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1.3.3.2 Fortalecimiento y gestión de infraestructura y 
servicios culturales  

Administración, mantenimiento y gestión de la infraestructura 
cultural existente en la ciudad y fortalecimiento de los servicios 
culturales de los equipamientos a cargo de la Secretaría de Cultura 
Ciudadana. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Sedes Culturales y  Casas de la Cultura 
fortalecidos 

Número 7 20 Cultura Ciudadana 

1.3.4 Programa: Medellín un Gran Escenario  

Impulso a los procesos de apropiación del espacio público y de las 
sedes culturales de la ciudad a través de una rica y variada oferta 
cultural con acceso gratuito para las ciudadanas y los ciudadanos. 

Proyectos  

1.3.4.1 Comunicación pública para el arte y la cultura  

Diseño y aplicación de una estrategia de comunicación pública 
para la difusión y divulgación de la oferta cultural a través de los 
medios masivos y alternativos de comunicación, con el concurso 
de las entidades y gestores culturales de la ciudad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Estrategias de comunicación pública para 
la divulgación cultural realizadas 

Número 1 1 Cultura Ciudadana 

1.3.4.2 Circulación, consumo y acceso de los bienes y 
servicios culturales  

Este proyecto busca fortalecer la oferta cultural institucional de la 
Secretaría de Cultura Ciudadana a través de programaciones 

culturales periódicas, apoyar los eventos de ciudad y comunitarios 
que hacen parte de la dinámica cultural de Medellín y promover el 
acceso gratuito de los ciudadanos a los museos y parques 
recreativos de la ciudad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Programaciones culturales periódicas y 
permanentes en parques y otros espacios 
públicos de la ciudad realizadas 

Número/año ND 10 Cultura Ciudadana 

Eventos de "Medellín despierta para la 
vida" Número ND 36 Cultura Ciudadana 

Eventos culturales comunitarios apoyados Número ND 100 Cultura Ciudadana 

Eventos de ciudad apoyados. Número/año ND 20 Cultura Ciudadana 

Festivales de Altavoz realizados. Número 4 8 Cultura Ciudadana 

Museos y parques recreativos abiertos 
para toda la comunidad Número 17 17 Cultura Ciudadana 

1.3.5 Programa: Medellín, una Ciudad para Leer  

Promoción de la lectura y fortalecimiento de la red de bibliotecas y 
entidades de memoria como centros de desarrollo integral y 
cultural para la ciudad y como herramientas para la construcción 
de ciudadanía y capital social. 

Proyectos  

1.3.5.1 Sistema de bibliotecas públicas de Medellín  

Fortalecer la red de bibliotecas existentes en la ciudad como 
centros de desarrollo integral y cultural, como estrategia en la 
consecución de un Medellín como ciudad intercultural e incluyente. 
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Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Sistemas de  Bibliotecas Públicas de 
Medellín fortalecidos y activos 

Número 1 1 Cultura Ciudadana 

1.3.5.2 Plan de lectura  

Promoción de la lectura y la escritura en la ciudad a través de 
actividades como la Fiesta del Libro y la Cultura, el Juego Literario 
y el apoyo a la Feria Popular del Libro. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

Plan de lectura “ Medellín, una ciudad 
para Leer” implementado Número 1 1 Cultura Ciudadana 

Fiestas del Libro realizadas Número 3 7 Cultura Ciudadana 

Fondo Editorial creado Número 0 1 Cultura Ciudadana 

1.3.6 Programa: Planificación y Fortalecimiento del 
Sector Cu ltural  

Integración del conjunto de procesos institucionales de 
planificación, ejecución, evaluación y seguimiento a las políticas y 
procesos culturales  de la ciudad, a través del fortalecimiento y 
cualificación de la participación ciudadana, de la creación del 
Sistema de Información Cultural de Medellín y de la gestión del 
Observatorio de Cultura. 

Proyectos  

1.3.6.1 Fortalecimiento del sector cultural  

Creación de un sistema de información cultural que integre las 
distintas ofertas culturales, y puesta en funcionamiento de un 
Observatorio de Cultura que promueva la investigación y la 
reflexión sobre las dinámicas culturales de la ciudad. 

 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

Observatorios de Cultura en 
funcionamiento 

Número 0 1 Cultura Ciudadana 

Foros de Cultura realizados Número 10 14 Cultura Ciudadana 

Sistemas de Información cultural 
diseñado y activo Número 0 1 Cultura Ciudadana 

Consejos sectoriales y territoriales 
creados, fortalecidos y activos Número 6 21 Cultura Ciudadana 

Plan de Desarrollo Cultural de Medellín  
implementado en  sus programas y 
proyectos 

Porcentaje 20 20 Cultura Ciudadana 

1.4 Componente: Recreación y Deportes  

Propósito  

Fortalecer la atención integral de la población, en el fomento de 
programas de formación deportiva, actividades recreativas y 
actividades físicas saludables y el acceso a escenarios seguros y 
adecuados para sus prácticas, como garantía de derechos. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Población del  Municipio de Medellín 
que participa en los programas del 
INDER en actividades recreativas, 
deportivas y físicas saludables 

Porcentaje 18 22 INDER 

Población del Municipio de Medellín 
que adquiere nivel de actividad física 
saludable a partir de las prácticas 
recreativas y deportivas 

Porcentaje 2,70 5,70 INDER 



L í n e a  2 .  D e s a r r o l l o  y  B i e n e s t a r  p a r a  t o d a  l a  P o b l a c i ó n    

 

   

 

2-33 

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Personas que consideran que a partir 
de su participación en los programas 
del INDER, ha aumentado su bienestar. 

Porcentaje 90 100 INDER 

Población del Municipio de Medellín 
que se reconoce sujeto de la política 
pública del deporte y la recreación 

Porcentaje 45 100 INDER 

1.4.1 Programa: Escuelas Populares del Deporte  

Proyectos:  

1.4.1.1 Escuelas populares del deporte  

Programa que contribuye a la formación integral de niños, niñas y 
jóvenes de las diferentes comunas de la ciudad, favoreciendo su 
acceso a espacios propicios para la práctica de disciplinas 
deportivas masificadas y no masificadas, promoción de valores y el 
fortalecimiento de procesos de socialización y aprendizaje en 
principios como la convivencia pacífica, la cultura ciudadana y la 
noviolencia. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Escuelas populares del deporte 
funcionando Número 46 57 INDER 

1.4.2 Programa: Medellín en Movimien to 

Acoge diferentes etapas del ciclo vital humano (niñez, juventud, 
adultez) en la contribución de cambios de estilo de vida, el 
bienestar físico y mental de las personas y la disminución de 
índices de sedentarismo, favoreciendo el propósito de constituir a 
una ciudad más dinámica y activa a partir de la práctica deportiva y 
recreativa con intereses de salud. 

Proyectos:  

1.4.2.1 Ciclovías recreativas  

Las ciclovías son espacios abiertos para la recreación, el goce, el 
acercamiento ciudadano, la promoción de estilos de vida saludable 
y la resignificación del espacio público, barrial, municipal y 
metropolitano que se habilitan en las vías públicas, ante el déficit 
del espacio público deportivo y recreativo por habitante, de 
acuerdo con los estándares internacionales, suficientes para la 
actividad física regular. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Ciclovías recreativas funcionando Número 8 8 INDER 

1.4.2.2 Actividad física saludable  

Proyecto que conjuga las prácticas deportivas, recreativas y 
ejercicio físico regular con intensidad moderada, la labor educativa 
con grupos de población, la comunicación pública, la promoción, 
motivación, capacitación, así como la coordinación y cooperación 
interinstitucional e intersectorial, que apunta a la disminución de 
los índices de sedentarismo en Colombia. 

En el II Estudio Nacional de Factores de Riesgo de Enfermedades 
Crónicas - ENFREC II (1999), en el cual se identifican los niveles 
de actividad física o sedentarismo según niveles de escolaridad, 
rangos de edad, tipos de actividad y frecuencia, entre otros 
aspectos, se determinó que el 52.7% de la población nunca realiza 
ejercicio físico y que sólo el 21.2% participa dos o tres veces por 
semana en actividades deportivas. En el caso de Antioquia, 
estudios recientes demuestran que las enfermedades derivadas de 
la inactividad física constituyen el primer factor o causa de muerte, 
lo que exige de las autoridades locales y departamentales la 
atención de manera oportuna y eficaz, eso implica el incremento 
de la actividad física, el cambio de los hábitos alimenticios y la 
adopción de estilos de vida saludables. 



L í n e a  2 .  D e s a r r o l l o  y  B i e n e s t a r  p a r a  t o d a  l a  P o b l a c i ó n    

 

   

 

2-34 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Centros de aeróbicos barriales 
funcionando 

Número 158 220 INDER 

Grupos de adultos mayores atendidos 
con actividad física, deportiva y recreativa Número 379 450 INDER 

Caminatas dirigidas realizadas Número NA 1.402 INDER 

1.4.3 Programa: Promoción y Apoyo al Deporte 
Asociado Educativo y Comunitario  

Programa que busca fortalecer las prácticas deportivas en la 
comunidad y en los establecimientos educativos, como base del 
Sistema Nacional del Deporte desde el ámbito barrial y veredal, y 
contribuye a la consolidación de clubes y ligas a través de la 
capacitación, asesoría, financiación de eventos y torneos, 
dotación, apoyo a iniciativas comunitarias; para ampliar y 
diversificar ofertas y prácticas deportivas tradicionales y nuevas 
tendencias. 

Proyectos:  

1.4.3.1 Promoción y apoyo al deporte educativo, asociado y 
comunitario  

Indica dores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Personas atendidas del sector educativo 
con actividad deportiva 

Número 49.588 49.588 INDER 

Personas atendidas del sector 
comunitario con actividad deportiva 

Número 78.804 78.804 INDER 

Proyectos apoyados del sector asociado 
con iniciativas deportivas Número 153 185 INDER 

Organizaciones comunitarias apoyadas Número 327 400 INDER 

1.4.4 Programa: Re – Crea tus Derechos  

Programa que tiene como propósito el fortalecimiento e integración 
comunitaria en cada territorio, el aprovechamiento del tiempo libre, 
el disfrute del espacio público y la atención de las demandas de la 
comunidad de acuerdo con sus condiciones y vivencias 
particulares, para la reconstrucción del tejido social, a partir de 
nuevos aprendizajes en el ejercicio de ciudadanía. 

Proyectos:  

1.4.4.1 Ludotekas para Medellín  

El ingreso y permanencia de niños y niñas en el ciclo escolar 
básico y medio, su rendimiento académico y los índices de 
repitencia y/o deserción dependen de las estrategias para un 
encuentro agradable, interesante, motivador entre el niño o niña y 
la institución escolar. Ello exige de formas lúdicas para su 
aprestamiento y preparación.  

Las ludotekas entendidas como una “Caja de juegos”, son un 
espacio social amplio donde con diferentes estrategias 
pedagógicas a partir del juego y el juguete, incentivan procesos de 
socialización e interacción entre los niños y las niñas que 
participan.  

La recreación y las ludotekas en particular, constituyen un eje 
fundamental del desarrollo integral de los niños, marco general del 
programa Buen Comienzo, alrededor de ellos se articulan acciones 
de otros sectores como: Crecimiento y Desarrollo, Nutrición, Salud, 
Educación Inicial, Estimulación adecuada, lo que apunta a 
garantizar los principios de integralidad e interdependencia de los 
derechos y el trato preferente a la primera infancia. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Ludotekas funcionando Número 69 72 INDER 
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1.4.4.2 Recreando nuestros bar rios y corregimientos  

Es un proyecto que reconoce, valora y estimula el trabajo 
voluntario de líderes y organizaciones comunitarias en las 
diferentes zonas del Municipio, que ofrecen de manera gratuita y 
permanente actividades recreativas, para promover condiciones y 
espacios para el buen trato a la infancia y el sano esparcimiento de 
los niños y sus familias.  

Además, la recreación comunitaria, constituye una forma de 
soberanía sobre parques y espacios públicos por medio de 
prácticas lúdicas colectivas, lo que expresa la recuperación y 
resignificación del espacio público para la convivencia y disminuye 
prácticas indebidas de apropiación y uso del mismo. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Recreandos funcionando Número 320 341 INDER 

Núcleos recreativos funcionando Número 0 21 INDER 

Parques lineales y parques barriales de 
1000 ò mas m2 adoptados 

Número 0 50 INDER 

1.4.5 Programa: Desarrollo del Sistema Municipal de 
Deporte y Recreación  

Con este programa se busca contribuir al desarrollo del deporte y 
la recreación en el Municipio de Medellín, que exige mejorar la 
gestión pública por medio de la medición de Indicadores de 
Impacto así como, el diseño y aplicación de procesos de 
formación, investigación y diagnóstico, de manera que aporten a 
las políticas públicas relacionadas con el sector en nivel municipal, 
departamental y nacional. 

Proyectos  

1.4.5.1 Observatorio  del deporte y la recreación y desarrollo 
institucional INDER  

El Observatorio es el instrumento por el cual se realiza la 
evaluación y monitoreo de la gestión y Políticas Publicas para el 
deporte y la recreación en el municipio de Medellín, por medio de 
procesos de investigación y diagnostico, la sistematización de 
experiencias, los sistemas de información geográfica y la 
construcción de indicadores que contribuyen a generar 
conocimiento útil y oportuno para la toma de decisiones, la 
asignación y distribución de recursos de acuerdo con las 
demandas y necesidades de las comunidades en cada unidad 
territorial del municipio. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Investigaciones básicas y aplicadas 
publicadas y difundidas anualmente Número 7 12 INDER 

Sistematización de experiencias del 
instituto socializadas y difundidas con 
metodología propia anualmente 

Número 4 6 INDER 

Consejo municipal del deporte y la 
recreación para el municipio de Medellín 
funcionando 

Número 0 1 INDER 

Centro de documentación sobre 
recreación y deporte conformado Número 0 1 INDER 

1.4.6 Programa: Construcci ón, Mantenimiento y 
Adecuación de Escenarios Deportivos y 
Recreativos  

1.4.6.1 Construcción, mantenimiento y adecuación de 
escenarios deportivos y recreativos  

Constituye el mantenimiento, adecuación y construcción de 
escenarios deportivos y recreativos, con el apoyo del Sistema de 
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Información para el Deporte y la Recreación con la participación 
ciudadana, para la identificación de prioridades y la concertación 
de iniciativas comunitarias a partir de variables sociales y 
territoriales. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Unidades deportivas administradas, 
mantenidas y adecuadas Número 9 16 INDER 

Escenarios recreativos locales 
mantenidos y adecuados 

Número 251 280 INDER 

1.5 Componente: Seguridad y Convivencia  

Propósito  

Promover la convivencia ciudadana facilitando el acceso a los 
servicios de justicia para la solución de las indisciplinas sociales, la 
atención de los conflictos familiares y el uso de los mecanismos 
alternativos  de solución de conflictos. 

Indicadores de R esultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Satisfacción de la comunidad que 
accede a los servicios de justicia 
cercana al ciudadano( con perspectiva 
de genero) 

Porcentaje ND 90 Gobierno 

Observación LB: El ND se debe a que se trata de nueva medición 

1.5.1 Programa: Sistema Municipal de Justicia Cercana 
al Ciudadano  

Es el conjunto de recursos humanos, técnicos, logísticos, de 
infraestructura y de presencia interinstitucional que integra en 

forma coordinada los servicios de justicia y seguridad en sitios 
estratégicos  de la ciudad, donde la ciudadanía encontrará la 
atención prestada por Inspecciones de policía, comisarías de 
familia, fiscalía, personería, defensoría pública, policía comunitaria, 
comités locales de gobierno y centros de justicia comunitaria. Las 
Casas de Gobierno y Justicia se convertirán a futuro en centros de 
servicios municipales en donde los ciudadanos, en forma 
desconcentrada, encuentren gran parte de los servicios que se 
prestan en el CAM.  

El Sistema Municipal de Justicia Cercana al Ciudadano comprende 
una estrategia orientada a fortalecer y certificar los procesos de 
atención, para garantizar la generación de ambientes de 
convivencia comunitaria cada vez más saludables y apoyar la 
gestión de iniciativas institucionales y comunitarias en materia de 
seguridad y convivencia.  

Proyectos:  

1.5.1.1 Construcción y adecuación de casas de Gobierno y 
Justicia  

Se ampliará la cobertura de las Casas de Gobierno y Justicia,  
construyendo seis nuevas en las comunas 1, 3, 5, 8, 15 y 16, bajo 
la coordinación de la Secretaría de Gobierno y la Unidad 
permanente de Justicia, que actuará como nodo central de todo el 
sistema. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Casas de justicia en funcionamiento Número 3 9 Gobierno 

1.5.1.2 Plan Maestro de mejoramie nto para la atención 
integral en C asas de Justicia y UPJ  

Es la articulación de los servicios de justicia en un modelo de 
gestión y monitoreo que comprende la sistematización de la 
información, la elaboración de manuales de funcionamiento y la 
certificación de los procesos de atención que garanticen la 



L í n e a  2 .  D e s a r r o l l o  y  B i e n e s t a r  p a r a  t o d a  l a  P o b l a c i ó n    

 

   

 

2-37 

eficiencia y la eficacia de los servicios. Para las comisarías de 
familia se implementará la universalización del modelo de 
intervención, elaborado por la Universidad de Antioquia, su 
seguimiento y ajuste periódico. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Procesos contravencionales resueltos Porcentaje 77 95 Gobierno 

Planes de mejoramiento integral de los 
servicios que prestan las casas de justicia Número 0 4 Gobierno 

Comisarías de Familia que han 
implementado el modelo estandarizado 
de intervenciones  y tienen el sistema de 
seguimiento y evaluación consolidados 

Número 3 21 Gobierno 

1.5.1.3 Fortalecimiento de los operadores de justicia 
comunitaria  

Incrementar el número de operadores de justicia comunitaria, 
mejorar la calidad en la prestación del servicio mediante procesos 
de capacitación y formación y dotación para el desempeño de sus 
funciones. 

Indicadores de  Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Operadores de justicia comunitaria 
funcionando Número 215 315 Gobierno 

1.5.1.4 Promoción de la convivenc ia familiar y aplicación de 
la ley de infancia y adolescencia  

Busca fortalecer las comisarías de familia ampliando el grupo 
interdisciplinario, que permita un manejo integral de las 
problemáticas de familia en un contexto no sólo jurídico, sino 
psicosocial; e implementar la ley de infancia y adolescencia, que 
establece que las comisarías de familia tienen como misión 
prevenir, garantizar restablecer y reparar los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes y demás miembros de la familia, en las 
circunstancias de maltrato infantil, amenaza o vulneración de 
derechos suscitadas en el contexto de violencia intrafamiliar. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Personas intervenidas en procesos de 
prevención secundaria de la violencia 
intrafamiliar 

Número 1.748 11.748 Gobierno 

Procesos  terminados de restablecimiento 
de derechos de la niñez en situación de 
desprotección 

Número 1.983 5.000 Gobierno 

Personas intervenidas en procesos de 
prevención primaria de la violencia 
intrafamiliar y sexual 

Número 11.600 31.600 Gobierno 

1.5.1.5 Apoyo institucional al presu puesto y la planeación 
participativa en la S ecretaría  de Gobierno  

Disposición de recursos humanos y logísticos para el 
acompañamiento y apoyo a la planeación y presupuestación 
participativa. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

Recurso humano dispuesto para el apoyo 
de la gestión del presupuesto 
participativo. 

Número 4 6 Gobierno 

Propósito  

Contribuir a la seguridad y convivencia ciudadanas y a la 
protección del medio ambiente, garantizando el uso y disfrute 
adecuado del espacio público y del paisaje, mediante la 
regulación, redensificación, relocalización, resignificación e 
intervención social y aprovechamiento de las oportunidades 
urbanísticas en la ciudad de Medellín, para el disfrute ciudadano y 
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el aprovechamiento económico, modernizando para ello la 
institucionalidad y actualizando la normativa vigente. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Personas que aprovechan las 
oportunidades urbanísticas que ofrece 
la ciudad bajo condiciones reguladas  

Número 8.595 10.000 Gobierno 

Áreas y corredores zonales y/o barriales 
críticos, con disminución significativa de 
contaminación visual 

Número 1 14 Gobierno 

Zonas de regulación especial en materia 
de Publicidad Exterior Visual 

Número 0 2 Gobierno 

Comerciantes informales dignificados 
con módulos armonizados 
estéticamente con el espacio público de 
la ciudad 

Número 638 4.000 Gobierno 

1.5.2 Programa: Política Municipal de Gestión y 
Administración del Espacio Púb lico  

Implementar, desarrollar y dar continuidad a programas y 
estrategias dirigidas a la recuperación, regulación y 
aprovechamiento económico del espacio público para el encuentro 
ciudadano y fortalecimiento de la convivencia mediante la 
vigilancia, las actividades de control, el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los venteros informales, de sensibilización 
ciudadana y capacitación a los comerciantes formales e 
informales,  propiciando el uso racional del espacio público de 
manera que se impacte la movilidad, el medio ambiente, la 
legalidad y la calidad de vida de los ciudadanos en general. 

Se trata de potencializar el emprendimiento de la población con el 
aprovechamiento regulado del espacio público, generando fuentes 
adicionales de ingreso a la municipalidad y garantizando impactos 
en el mejoramiento de la calidad de vida de los y las ciudadanas 
de más bajos recursos y en condiciones de exclusión social. 

Proyectos  

1.5.2.1 Vigilancia, regulación, control y administración del 
espacio público  

Desarrollar estrategias de vigilancia, control, regulación y 
aprovechamiento económico sobre el uso adecuado del espacio 
público, mediante procesos de educación, concertación y gestión 
social que permitan la recuperación del espacio público para el 
encuentro ciudadano en desarrollo de una política social e 
incluyente. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Metros cuadrados de espacio público 
recuperado 

Número 574 2.074 Gobierno 

Metros cuadrados de espacio público 
regulados Número 99.384 240.000 Gobierno 

Comerciantes informales regulados que 
cumplen con la normatividad Porcentaje 40 80 Gobierno 

1.5.2.2 Fortalecimiento i nstitucional  

Desarrollar una transformación institucional que permita la 
existencia de una estructura administrativa eficiente, con los 
instrumentos normativos, tecnológicos, informáticos y logísticos 
necesarios para el desarrollo de su misión y a la vez apoyar 
institucionalmente los planes y proyectos que se lideran  frente al 
tema de publicidad exterior visual de los comerciantes formales, 
informales, empresas de publicidad y ciudadanía en general, 
efectuando intervenciones cívicas y de control, procurando la 
descontaminación visual. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Instituto para la administración y el control 
al uso y aprovechamiento del espacio 

Número 0 1 Gobierno 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

público creado 

Estatuto único del espacio público 
formulado Número 0 1 Gobierno 

Sistema de información sobre el uso y 
aprovechamiento del espacio público en la 
Subsecretaría terminado y puesto en 
marcha 

Porcentaje 20 100 Gobierno 

Ciudadanos sensibilizados en materia de 
publicidad exterior visual Número 4.805 14.805 Gobierno 

Casos de infracciones por publicidad 
exterior resueltos Porcentaje 40,21 80 Gobierno 

Centro de registro de publicidad exterior 
visual fortalecido 

Número 1 1 Gobierno 

1.5.2.3 Organización y re gulación de comerciantes 
informales  

Desarrolla un proceso de recuperación del espacio público en el 
centro y otros puntos críticos de la ciudad, mediante la 
redensificación de su uso, la relocalización, regularización y la 
ocupación de los centros comerciales de propiedad del Municipio 
de Medellín,   dignificando a los vendedores informales mediante 
sistemas modulares, con estrategias de emprendimiento y 
alternativas económicamente viables. 

Implementa programas y procesos de capacitación a comerciantes 
formales e informales de la ciudad y de sensibilización a  la 
ciudadanía en general,  en temas relacionados con el manejo 
adecuado del espacio público y la convivencia, para facilitar los 
procesos de regulación, concertación y autocontrol. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Comerciantes informales regulados en 
sistemas modulares 

Número 631 3631 Gobierno 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Sectores habilitados para el adecuado 
uso del espacio público 

Número 9 24 Gobierno 

Comerciantes informales regulados que 
se vinculan a programas de 
emprendimiento 

Número 138 430 Gobierno 

Centros comerciales propiedad de la 
administración municipal ocupados 

Porcentaje 75 85 Gobierno 

Campañas de sensibilización y educación  
sobre uso adecuado del espacio público  Número 1 3 Gobierno 

Propósito  

Fortalecer la promoción, protección y defensa de los derechos 
humanos, atender a víctimas de delitos de alto impacto, contribuir 
en la prestación del servicio de  defensoría pública a sindicados sin 
recursos económicos, y brindar asesorías jurídicas a población 
vulnerable. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Restablecimiento de derechos a 
personas que denunciaron violación de 
sus derechos humanos ante la UPDH 

Número ND 6000 Gobierno 

Observación LB: El ND se debe a que no se ha cuantificado a la fecha 

1.5.3 Programa: Pedagogía, Promoción y Seguimiento 
a los  Derechos Humanos  

Financia los recursos logísticos y humanos para que la Personería 
Municipal y la Defensoría del Pueblo adelanten programas de 
protección de los derechos humanos y de garantía al derecho a la 
defensa de procesados, al menor y a la familia.  El Programa 
habilitará un  servicio de atención a las víctimas de delitos de alto 
impacto. 
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Proyec tos  

1.5.3.1 Fortalecimiento y asistencia a los derechos humanos  

Consolidación de la Unidad Permanente de Derechos Humanos, 
articulándola con el Sistema Municipal de Justicia Cercana al 
Ciudadano para la prestación de los servicios de promoción, 
protección y defensa de los derechos humanos. Atención 
sicosocial a las víctimas de delitos de alto impacto y apoyo a la 
prestación de los servicios de defensoría pública a personas de 
bajos recursos económicos, del menor y de la familia. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Víctimas de delitos de  alto impacto 
asistidas sicosocial y jurídicamente 

Número 0 3.000 Gobierno 

Campañas pedagógicas realizadas Número 0 4 Gobierno 

Casos atendidos por presunta violación 
de derechos humanos 

Número 15.071 63.349 Gobierno 

Acciones de vigilancia y verificación de 
derechos humanos realizadas Número 2.710 10.000 Gobierno 

Unidades móviles de protección y 
defensa de derechos humanos en 
funcionamiento 

Número 0 2 Gobierno 

Denunciantes por  desplazamiento 
acompañados en el  proceso de inclusión 
al sistema de Acción Social 

Porcentaje 100 100 Gobierno 

Procesos asistidos por la defensoría 
pública Número 1.372 6.860 

 Gobierno 

Propósito  

Construir entornos seguros y convivientes, mediante la 
disminución de la comisión de delitos y el incremento de la 
percepción de seguridad con perspectiva de género para generar 
un clima favorable para la competitividad, el desarrollo, el bienestar 
y la equidad, mediante el apoyo a la investigación y la 

judicialización de los infractores de la ley penal, la modernización y 
actualización de los organismos de seguridad y de administración 
de justicia, la implementación de un sistema de investigación e 
información para la seguridad y la convivencia, la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de los comités locales de gobierno.  

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Calificación de la seguridad en la 
Ciudad (Cómo califica usted la 
seguridad en la ciudad de 1 a 5 siendo 
1 muy malo y 5 muy bueno.) 

Número 3,7 4 Gobierno 

Niveles de victimización (% de personas 
que aseveran haber sido víctimas de 
algún delito en el último año) 

Porcentaje 11 9 Gobierno 

Tasa de homicidios 

Tasa por 
cada 

100.000 
habitantes 

26,80 23 Gobierno 

Delitos de alto impacto Porcentaje 18 15 Gobierno 

1.5.4 Programa: Política Municipal de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana  

Brindar apoyo a la modernización, capacitación, fortalecimiento 
institucional e infraestructura tecnológica y logística de organismos 
de seguridad y de justicia con asiento en la Ciudad de Medellín, 
con el fin de lograr mayor eficacia y oportunidad en la atención de 
la ciudadanía en lo concerniente a la prevención y/o corrección de 
las actividades delictivas y promoción de la convivencia. 

Proyectos  

1.5.4.1 Constr ucción y mejoramiento de la infraestructura de 
seguridad y corresponsabilidad ciudadana  

Construir y mejorar los equipamientos destinados a la Policía, para 
asegurar su presencia  y capacidad de respuesta, preservar los 
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bordes de ciudad, y dignificar sus espacios de trabajo.  Articular la 
comunidad y los gremios en una estrategia de apoyo a las tareas 
de seguridad y al autocuidado. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Estaciones de policía en funcionamiento Número 1 6 Gobierno 

Subestaciones de policía en 
funcionamiento Número 0 5 Gobierno 

Fuertes de Carabineros en 
funcionamiento Número 0 2 Gobierno 

CAIS periféricos en funcionamiento 
(construidos o en arriendo) 

Número 6 15 Gobierno 

Frentes de seguridad creados Número 1.140 2.280 Gobierno 

Integrantes de Redes de cooperantes Número 97.301 100.000 Gobierno 

Zonas seguras creadas Número 17 23 Gobierno 

Pactos de seguridad suscritos Número 0 6 Gobierno 

1.5.4.2 Observatorio para la seguridad y la convivencia  

Sistema unificado de información orientado a la generación de 
datos oficiales, construcción de conocimientos e insumos para la 
toma de decisiones y la formulación prospectiva de la política 
pública en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Investigaciones realizadas sobre 
seguridad y convivencia ciudadana 

Número 1 5 Gobierno 

Sistema  unificado de información para la 
toma de decisiones funcionando Número 0 1 Gobierno 

Libro Blanco de Medellín publicado Número 0 1 Gobierno 

1.5.4.3 Fortalecimiento de la seguridad c iudadana  

Incrementar el pie de fuerza de la policía comunitaria y apoyar el 
funcionamiento operativo de los organismos de seguridad y 
justicia. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder

Pie de fuerza operando Número 5.166 5.666 Gobierno 

CAIS móviles dotados Número 5 10 Gobierno 

Parque automotor de los organismos de 
seguridad renovado Número 648 1.296 Gobierno 

Sistema troncalizado renovado Número 1 1 Gobierno 

1.5.4.4 Comités Locales de Gobierno  

Es el órgano administrativo integrado por el Inspector o Inspectora 
de Policía, el Comisario o Comisaria de Familia, el Comandante de 
Estación de Policía y el Técnico o Técnica Social, interlocutor de la 
Secretaría de Gobierno con la comunidad y articulado al trabajo de 
las otras secretarías y dependencias del orden municipal que así lo 
requieran, para alcanzar una labor armónica y coordinada de la 
acción gubernamental en todas las comunas y corregimientos y se 
optimicen los recursos destinados por el municipio para el 
desarrollo integral de la ciudad. 

Indicadores de Product o 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Planes de seguridad y convivencia 
comunales implementados por los 
comités locales de gobierno 

Número 0 21 Gobierno 

Consejos  de convivencia ciudadana 
realizados 

Número 630 1.200 Gobierno 
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1.6 Componente: Atención a Grupos 
Poblacionales  

Propósito  

Promover la equidad e inclusión social de mujeres, niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultos mayores, indígenas, 
afrodescendientes y LGTB, que por su condición de género, edad, 
etnia, situación de discapacidad, de calle o identidad y orientación 
sexuales, demandan una atención diferencial para el 
reconocimiento pleno de sus derechos. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Adultos mayores que logran  
habilidades en liderazgo y autogestión 
para el mejoramiento de su calidad de 
vida 

Número 24.179 35.000 Bienestar Social 

Empresas que incorporan buenas 
prácticas de género para disminuir la  
discriminación contra las mujeres en el 
ámbito laboral 

Número NA 4 Mujeres 

Observación LB: LB2007 es NA o ND porque no se tiene datos construidos confiablemente 

Mujeres y hombres de la ciudad de 
Medellín, encuestados, con opinión 
favorable a la defensa de los derechos 
de las mujeres y que reconocen y 
valoran los intereses de esta población 

Porcentaje NA 20 Mujeres 

Observación LB: LB2007 es NA o ND porque no se tiene datos construidos confiablemente 

Casos de maltrato y atropello a los 
derechos de la comunidad LGTB 
registrados en personería, asuntos 
internos de la Policía y Fiscalía 

Número ND ND Cultura Ciudadana 

Observación LB: LB2007 es NA o ND porque no se tiene datos construidos confiablemente 

Personas  a los cuales  no les gustaría 
tener como vecinos a homosexuales Porcentaje 48,90 30 Cultura Ciudadana 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Mujeres residentes en las comunas con 
los niveles más bajos de seguridad que 
conocen los mecanismos y dispositivos 
de seguridad pública para las mujeres 
implementados 

Porcentaje NA 20 Mujeres/Gobierno 

Observación LB: LB2007 es NA o ND porque no se tiene datos construidos confiablemente 

Mujeres encuestadas que perciben a 
Medellín como una ciudad segura para 
ellas 

Porcentaje NA 10 Mujeres/Gobierno 

Observación LB: LB2007 es NA o ND porque no se tiene datos construidos confiablemente 

Entidades competentes en la atención 
de la violencia basada en el género 
comprometidas con el mejoramiento de 
la calidad de atención a mujeres, 
adolescentes y niñas 

Porcentaje NA 70 Mujeres/Gobierno 

Personas que mejoran su relación 
familiar a partir de la intervención 
individual y/o familiar 

Número 3.527 14.000 Bienestar Social 

Jóvenes que participan en procesos de 
desarrollo social de la ciudad 

Número ND. 10000 Cultura Ciudadana 

Ciudadanos a los cuales no les gustaría 
tener como vecinos a gente de color de 
piel distinta 

Porcentaje 5,70 3 Cultura Ciudadana 

Ciudadanos de población 
afrocolombianas e indígena que se 
movilizan en la aplicación del Plan de 
Acciones Afirmativas 

Porcentaje NA ND Cultura Ciudadana 

1.6.1 Programa: Equidad de Genero  

El Programa Equidad de Género comprende el desarrollo de 
acciones afirmativas y de transversalidad, orientadas a  mejorar la 
condición  y posición de las mujeres de Medellín, en concordancia 
con las metas del milenio, para el logro de: 1. La autonomía 
económica de las mujeres, con el fin de facilitar su acceso a 
oportunidades de ingresos y  el desarrollo de empresas sociales 
de cuidado y centros de producción de interés colectivo para las 
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mujeres. 2.  Una política de seguridad pública para las mujeres, 
dirigida a garantizar que Medellín se constituya en una ciudad 
segura para las mujeres 3. El ejercicio pleno de la ciudadanía de 
las mujeres. 4. La transformación de patrones sociales y culturales 
que limitan el reconocimiento y valoración de los derechos e 
intereses de las mujeres. 

Proyectos  

1.6.1.1 Recono cimiento a las potencialidades de las mujeres  

Transformación de patrones culturales que obstaculizan el 
reconocimiento y posicionamiento de los derechos de las mujeres. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Diseñado e implementado el Observatorio 
de Género y Desarrollo de Medellín Número 0 1 Mujeres 

Implementada la estrategia de 
incorporación del enfoque de género en 
instituciones educativas de Medellín 

Número 0 1 Mujeres 

Acciones de sensibilización dirigidas al 
sector empresarial para la incorporación 
de Buenas Prácticas de Género en el 
ámbito laboral 

Número 0 10 Mujeres 

Pactos con empresas publicitarias para la 
erradicación de imágenes que banalizan 
el cuerpo de la mujer 

Número 0 4 Mujeres 

Diseñada e implementada la estrategia 
de comunicación pública favorable al 
reconocimiento de los derechos e 
intereses de las mujeres de Medellín 

Número 0 1 Mujeres 

Observación LB: Aparece NA porque son mediciones de asuntos que ahora se hacen 

Certamen anual de entrega de la Medalla 
al Mérito Femenino 

Número 7 11 Mujeres 

Concurso Mujeres Talento  Número 4 8 Mujeres 

Diseñada e implementada la estrategia Número 0 1 Mujeres 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

de Acciones Positivas para la promoción 
de expresiones creativas y culturales de 
las mujeres 

Observación LB: Aparece NA porque son mediciones de asuntos que ahora se hacen 

1.6.1.2 Medellín, ciudad segura para las mujeres  

Un proyecto para garantizar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia tanto en el espacio público como en el privado. 

Indicad ores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia 
Líder 

Política de Seguridad Pública para las 
Mujeres, adolescentes y niñas diseñada y 
aprobada 

Número 0 1 Mujeres/Gobierno 

Creado el Consejo de Seguridad Pública 
para las Mujeres Número 0 1 Mujeres/Gobierno 

Dispositivos especiales para garantizar la 
seguridad pública de las mujeres 

Número NA 7 Mujeres/Gobierno 

Observación LB: Aparece NA porque son mediciones de asuntos que ahora se hacen 

Implementada al menos una medida por 
comuna y corregimiento, para garantizar 
la Seguridad Pública de las Mujeres, 
adolescentes y niñas, a través de los 
Comités Locales de Gobierno 

Número NA 21 Mujeres/Gobierno 

Observación LB: Aparece NA porque son mediciones de asuntos que ahora se hacen 

Circuitos locales de protección de las 
mujeres adolescentes y niñas 
conformados e implementando Sistemas 
de Alertas Tempranas de prevención de 
la violencia de género, en cada comuna y 
corregimiento 

Número NA 21 Mujeres/Gobierno 

Observación LB: Aparece NA porque son mediciones de asuntos que ahora se hacen 

Unidad de Atención Integral a las 
Violencias Sexuales fortalecida 

Número 0 1 Mujeres/Gobierno 
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1.6.2 Programa: Organización y Participación de la 
Juventud  

Atender a la juventud como un grupo poblacional que por las 
características, aspiraciones y expresiones especiales de acuerdo 
a su aspecto generacional, requiere un trato diferencial para 
posicionarse como actores estratégicos para el desarrollo de la 
ciudad. 

Proyectos  

1.6.2.1 Sistema de información y comunicación juvenil  

Fortalecer y articular un sistema integral de conocimiento, 
información y difusión  riguroso y confiable sobre la realidad, 
hábitos, preferencias y talentos de la juventud de Medellín. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Observatorio de Juventud implementado Número 1 1 Cultura Ciudadana 

Encuesta municipal de Juventud 
realizada 

Número 1 5 Cultura Ciudadana 

Investigaciones sobre la realidad juvenil 
realizada Número 3 9 Cultura Ciudadana 

Centros de Información Juvenil operando Número 7 7 Cultura Ciudadana 
 

Estrategias integrales de comunicación 
para la difusión de la información sobre 
juventud y para la promoción de la 
Juventud implementadas 

Número 0 1 Cultura Ciudadana 

1.6.2.2 Integración, proyección y promoción de  la juventud  

A través de la Semana de la Juventud, las Redes Juveniles, las 
“tomas juveniles” y los espacios de creación y el encuentro desde 
lo artístico y cultural. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Redes Juveniles construídas o 
fortalecidas 

Número 7 15 Cultura Ciudadana 

Semana de la Juventud realizada Número 4 8 Cultura Ciudadana 

1.6.2.3 Formación en y para la juventud  

Brindar herramientas que fortalezcan y promocionen los nuevos 
liderazgos juveniles. 

Indica dores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Capacitaciones ofrecidas para el 
fortalecimiento de la participación  social 
y económica  de las y los jóvenes 

Número ND. 6 Cultura Ciudadana 

Capacitaciones ofrecidas a personas que 
trabajan con jóvenes a  través de Escuela 
de Animación Juvenil 

Número 1 5 Cultura Ciudadana 

1.6.2.4 Sistema de participación juvenil  

Acompañamiento y formación para la inserción efectiva de los y las 
jóvenes en escenarios de participación como el Consejo Municipal 
de la Juventud, Planeación y Presupuesto Participativo, Juntas de 
Acción Comunal, Consejos Estudiantiles y escenarios 
comunitarios, sociales y culturales en general. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Capacitaciones ofrecidas para el 
fortalecimiento del CMJ -Consejo 
Municipal de Juventud 

Número 2 3 Cultura Ciudadana 

Elecciones para Consejo Municipal de 
Juventud realizadas 

Número 4 5 Cultura Ciudadana 
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1.6.2.5 Sistema de política poblacional y sectorial  

Busca concertar la construcción de las políticas públicas para la 
juventud con la Red de Concertación de Políticas Públicas de 
Juventud, integrada por todos los actores e instituciones que 
tienen interés en este sector poblacional y con el Comité Técnico 
Municipal de Juventud, integrado por las diferentes dependencias 
del Municipio que tienen programas dirigidos a la juventud. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Redes de Concertación de Políticas 
Públicas de Juventud activas 

Número 1 1 Cultura Ciudadana 

1.6.3 Programa: Infancia, Adolescencia y Familia  

En cumplimiento de la Ley  1098 de 2006 Ley de Infancia y 
Adolescencia que establece el “Interés Superior del Niño,  niña y 
adolescente, y del Acuerdo 84 de 2006 del Concejo de Medellín, 
se pretende que los niños  niñas y adolescentes puedan ejercer 
sus derechos como ciudadanos,  con la corresponsabilidad del 
Estado, la sociedad y la familia, para ello se proyectan acciones de 
promoción, prevención y protección de los derechos de los niños, 
niñas  y adolescentes, a la vez, que  se fortalece a la Familia como 
ente articulador de las  estrategias de  intervención,  para el  
fortalecimiento  de la democracia, la inclusión,  la diversidad y la 
equidad. 

Proyectos  

1.6.3.1 Medellín convive en familia  

Se pretende intervenir a la familia desde un enfoque de promoción 
y prevención con una mirada sistémica de la familia y de la 
dinámica social, formarla para la prevención de la violencia 
intrafamiliar y potencial al interior de éstas y de las comunidades 
factores protectores frente a este tipo de violencia, igualmente se 
brinda atención psicoterapéutica a aquellas familias que han 

presentado episodios de violencia para lograr un desarrollo 
integral, diverso e incluyente de sus miembros. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder

Personas vulnerables  de la ciudad de 
Medellín sensibilizadas en factores de 
riesgo y factores protectores contra la 
violencia intrafamiliar   con intervención 
especializada y acompañamiento social 
con enfoque poblacional 

Número 108.942 60.000 Bienestar Social 

1.6.3.2 Pacto por la infancia y la adolescencia  

Busca articular las acciones de las entidades responsables de 
garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en cumplimiento de la Ley para lograr  el desarrollo 
integral como población prioritaria 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Acciones de promoción y prevención 
implementadas de acuerdo con la ley de 
Infancia y adolescencia 

Número ND 12 Bienestar Social 

Acciones coordinadas con las diferentes 
dependencias de la Administración 
Municipal para la implementación de la 
Ley de Infancia, según acuerdo 84 de 
2006 

Numero N/D 6 Bienestar Social 

Observación LB: Aparece ND porque se trata de nueva medición. Se construye Base de datos para 
cálculo en el cuatrienio 

1.6.4 Programa: Envejecimiento Digno con Derechos  

Comprende las acciones orientadas a la promoción, participación y 
fortalecimiento de los adultos mayores que integran las 
organizaciones en la cuidad de Medellín, para que se posibilite un 
envejecimiento exitoso, que merme la incidencia de problemáticas 
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de diferentes tipos con temas relacionados con la salud, 
recreación, esparcimiento, productividad, autonomía, dependencia. 

Proyectos  

1.6.4.1 Atención preventiva en comunidad al adulto mayor  

Promover en el adulto  mayor  procesos de envejecimiento 
saludable e incluyente que posibiliten una mejor integración, social, 
física, emocional y de autogestión para el mejoramiento de su 
calidad de vida. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Adultos mayores que reciben como 
mínimo un servicio de participación, 
capacitación y fortalecimiento 

Número 24.179 35.000 Bienestar Social 

1.6.5 Programa: Equiparación de Oportunidades  

Comprende las acciones orientadas a la creación y fortalecimiento 
de  organizaciones legalmente constituidas para las personas 
discapacitadas con el fin de facilitarles el acceso a los diferentes 
bienes y servicios que ofrece el Municipio de Medellín y otras 
entidades. 

Proyectos  

1.6.5.1 Discapacidad sin barreras  

Promover la participación y consolidación de redes de apoyo de y 
para la población en condición de discapacidad, que les permitan 
una mejor integración e inclusión a la sociedad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

Redes y organizaciones que atienden a Número 7 35 Bienestar Social 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

la población en situación de discapacidad  
conformadas y fortalecidas con acciones 
de promoción y prevención 

1.6.6 Programa: Diversidad É tnica  

El Programa Diversidad Étnica tiene como objetivo lograr que la 
población Afrocolombiana e Indígena pueda mejorar su calidad de 
vida y acceder a los beneficios del desarrollo por medio de su 
inclusión en los programas y proyectos ofrecidos por el Municipio 
de Medellín y sus entes descentralizados; Este objetivo se guía por 
el principio de la equidad y se plantea en el marco de las acciones 
afirmativas. 

Proyectos:  

1.6.6.1 Medellín i ncluyente de la diversidad étnica y cultural  

Apoyo, fortalecimiento y divulgación de los procesos organizativos 
y culturales de los grupos étnicos, indígenas y afrodescendientes, 
con presencia en la ciudad. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Organizaciones sociales y culturales de 
los grupos étnicos asistidas en los 
procesos de organización 

Número 6 20 Cultura Ciudadana 

Eventos culturales implementadas para 
las comunidades indígenas y 
afrocolombianas realizados 

Número 1 10 Cultura Ciudadana 

Centros de Integración afrocolombiana 
operando 

Número 0 1 Cultura Ciudadana 

Diagnóstico realizado  sobre la población 
afrocolombiana  

Número 0 1 Cultura Ciudadana 

Productos de comunicación pública y Número 0 10 Cultura Ciudadana 
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Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

divulgación para el reconocimiento de la 
diversidad étnica y cultural realizados 

Planes de Acciones Afirmativas 
Implementados 

Número 0 1 Cultura Ciudadana 

1.6.7 Programa: Diversidad Sexual  

Reconocimiento y respeto de la diversidad sexual, desde una 
perspectiva de los derechos y hacia la consolidación de una 
Cultura Ciudadana de la convivencia. 

Proyectos  

1.6.7.1 Educación ciudadana para el reconocimiento de la 
diversidad sexual  

Llevar a cabo acciones de comunicación y educación ciudadana 
orientadas a superar actitudes de discriminación y a fortalecer la 
capacidad institucional de prevención y atención a la vulneración 
de derechos. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Sistema unificado de información y 
atención 123 Rosa Número 0 1 Cultura Ciudadana 

1.7 Componente: Seguridad Alimentaria y 
Nutricional  

Propósito  

Promover la disponibilidad y el acceso a alimentos para toda la 
población en términos de calidad, cantidad, variedad y precio justo, 
contribuyendo a mejorar la seguridad alimentaria y nutricional. 

Indicadores de Resultado  

Nombre Unidad Línea 
Base 2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder/ 
Corresponsable 

Niños y niñas de 3 a 5 años y medio 
evaluados antropométricamente que 
mejoran su estado nutricional 

Número ND 7500 Bienestar Social 

Observación LB: LB2007 es NA o ND porque no se tiene datos construidos confiablemente 

Niños y niñas de 0 a 3 años hijos de 
madres lactantes que nacidos a término 
conservan el estado nutricional 
adecuado 

Número ND 12.000 Bienestar Social 

Observación LB: LB2007 es NA o ND porque no se tiene datos construidos confiablemente 

1.7.1 Programa: Sistema de Gestión Alimentaria  

Proyectos:  

1.7.1.1 Sistema de gestión alimentaria   

El Sistema de Gestión Alimentaria es un instrumento de la Política 
Pública de Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional de la 
ciudad de Medellín (Acuerdo municipal 038 de 2005) que 
desarrolla el componente de abastecimiento para generar 
transformaciones culturales, operacionales y normativas, 
conducentes a garantizar la disponibilidad de alimentos a toda la 
población en cantidad, calidad y oportunidad a precio justo para 
toda la población de Medellín y la región, con énfasis en la 
población más vulnerable y ser un instrumento generador de 
desarrollo regional. El sistema busca resolver problemas 
estructurales del sistema de gestión alimentaria actual, como son 
las ineficiencias en transporte, manipulación de alimentos, en la 
alta intermediación y en altos movimientos de residuos; la baja 
capacidad de negociación por los pequeños y medianos 
comerciantes e industriales; la baja integración entre todos los 
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actores de la cadena y una muy baja conectividad, malnutrición de 
la población, entre otros. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Sistema de Gestión Alimentaria Diseñado Número 0 1 
Dirección de 
Seguridad 
Alimentaria 

1.7.2 Programa: Complementación Alimentaria  

Con este programa se contribuye a mejorar la seguridad 
alimentaría de la población de niños, niñas, adolescentes, mujeres 
gestantes y lactantes y adultos mayores, a fin de propender por un 
adecuado proceso nutricional.  

Proyectos  

1.7.2.1 Complementación alimentaria  

Se ofrece un complemento alimentario nutricional y social para los 
niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes y lactantes y adultos 
mayores un complemento alimenticio, buscando con ello minimizar 
el riesgo de inseguridad alimentaria. 

Indicadores de Producto  

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 

Dependencia Líder 

Niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran en extrema vulnerabilidad 
atendidas  con complemento alimentario, 
educación nutricional y social 

Número 290.430 306.000 Bienestar Social 

Adultos mayores atendidos con 
complemento alimentario Número 4.916 5.163 Bienestar Social 

Mujeres gestantes y lactantes 
adolescentes, desplazadas y víctimas de 
violencia que acceden al complemento 
alimentario, vigilancia nutricional, 

Número 7.080 12.000 Bienestar Social 

Nombre Unidad Línea Base 
2007 

Cantidad 
2011 Dependencia Líder 

educativa y social del nivel 1 y 2 

Niños, niñas de 6 meses a 5 años 
atendidos con complemento alimenticio Número 35.478 60.000 Bienestar Social 

 


